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I. INTRODUCCIÓN 
La Contraloría Municipal es un órgano fundamental en la gestión pública del municipio de Atlixco, 

Puebla, es la Dependencia responsable de garantizar la transparencia, eficiencia y eficacia en el 

manejo de los recursos públicos. En este sentido, el correcto funcionamiento de la Contraloría 

Municipal es clave para asegurar el cumplimiento de los objetivos y la rendición de cuentas a la 

ciudadanía por parte de la Administración Pública del Municipio de Atlixco Puebla. 

El presente manual tiene como objetivo principal proporcionar una guía práctica y sistemática 

para realización y correcta ejecución de los procedimientos que tiene a su cargo la Contraloría 

Municipal, así como la distribución de responsabilidades que deben atender cada una de las 

unidades administrativas que integran a esta Dependencia. 

En el presente Manual de definen de forma específica los pasos y funciones para la ejecución los 

procedimientos de las unidades administrativas que integran a la Contraloría Municipal, 

asimismo, se expone una visión global de la organización, facilitando la integración del personal 

de nuevo ingreso y su incorporación al área de trabajo.  

 

Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual al género masculino, lo es 
también para el género femenino cuando de su texto y contexto no se establezca que es para 
uno y otro género. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 

correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven 

su actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de 

las Unidades Administrativas que la conforman signifiquen cambios en su estructura orgánica a 

efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro 

de los instrumentos normativos que emiten las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal tiene como único objetivo llevar un control institucional sobre dichos 

documentos. 

 

No se omite señalar que las observaciones y/o modificaciones que se realizaron por parte de la 

Contraloría Municipal, no eximen a esta Dependencia de realizar las atribuciones de auditoría, 

evaluación, inspección, fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en la Ley 

Orgánica Municipal y en su Reglamento Interior en el momento que así lo determine. 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Con base en las atribuciones, funciones y actividades contempladas en la Ley Orgánica 

Municipal, Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento de la 

Administración Pública del municipio de Atlixco, Puebla y el Reglamento de la Contraloría 

Municipal de Atlixco, Puebla, los Procedimientos que están a cargo de la substanciación de la 

Contraloría Municipal, a través de sus diferentes unidades Administrativas, son los que a 

continuación se enlistan: 
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• Contraloría Municipal 

a) Recepción de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

 

• Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa 

b) Implementación de Control Interno 

c) Administración de Riesgos 

d) Seguimiento a Programas Presupuestarios 

e) Elaboración de Reporte Ejecutivo de Evaluación de Desempeño de Programas 

Presupuestario 

 

• Jefatura de Simplificación Administrativa 

f) Registro de las regulaciones que emiten los Sujetos Obligados de la Administración 

Pública Municipal 

g) Alta o actualización de fichas de Trámites y Servicios 

h) Control de Sellos Oficiales de la Administración Pública Municipal 

 

• Dirección de Fiscalización a Dependencias y Entidades 

i) Auditoría Forense a Dependencias y Entidades 

j) Registro, reposición o revalidación en el Padrón de Proveedores del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla 

k) Verificación de Evolución Patrimonial y de Posible Conflicto de Interés 

 

• Jefatura de Auditoría Financiera y Contable a Dependencias y Entidades 

l) Revisión Preventiva Financiera y Contable a Dependencias y Entidades 

m) Auditoría Financiera y Contable a Dependencias y Entidades 

 

• Jefatura de Auditoría de Obra a Dependencias y Entidades 

n) Auditoría Interna a Obra Pública a Dependencias y Entidades 

o) Revisión Preventiva a Dependencias y Entidades 

p) Verificación de obra o servicio relacionado con la misma 

 

• Jefatura de Coordinación de Auditorías Externas a Dependencias y Entidades 

q) Procedimiento de seguimiento a Auditorías Externas 

r) Acto Entrega-Recepción de sujetos obligados en la Administración Pública Municipal 

 

• Jefatura de Investigación 

s) Atención de Quejas y Seguimiento de Denuncias en Contra de las y los servidores 

públicos, así como de Particulares 

 

• Jefatura de Substanciación y Resolución 

t) Responsabilidad Administrativa 
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III. PROCEDIMIENTOS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

III.a Recepción de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

1.Objetivo 

Establecer el procedimiento para recepcionar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de 

Intereses, de las personas servidoras públicas municipales que, conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, estén obligadas a presentarlas. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Manual de Organización de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a 

conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite 

el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas 

e instructivo para su llenado y presentación. 

• ACUERDO mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

emite el Análisis para la Implementación y Operación de la Plataforma Digital Nacional y 

las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional. 

• ACUERDO por el que se modifica el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo por el que 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 

declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 

para su llenado y presentación. 

• ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 

declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 

para su llenado y presentación. 

• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a 

conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son 

técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de 

Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los 
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servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y 

de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

• LINEAMIENTOS para la incorporación de la información al sistema de evolución 

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 

fiscal de la Plataforma Digital Nacional, previsto en el artículo 49, fracción I de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• DECLARATORIA de inicio de funciones del sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de la 

Plataforma Digital Nacional, previsto en el artículo 49, fracción I de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

• ACUERDO por el que se implementa el medio electrónico denominado SIDEPA para la 

regulación de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 

de las personas Servidoras Públicas del Municipio de Atlixco, Puebla, ante la Contraloría 

Municipal. 
 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo de gestión está sujeto a los plazos previstos para la presentación de las 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, establecidos en el artículo 33 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas:  

a) Inicial, dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión con 

motivo del ingreso al servicio público por primera vez o del reingreso al servicio 

público después de 60 días naturales de la conclusión de su último encargo. 

b) Modificación, durante el mes de mayo de cada año, siempre y cuando haya 

laborado al menos un día del año inmediato anterior. 

c) Conclusión, dentro de los 60 días naturales siguientes a la conclusión. 

No obstante, se informa que la entrega de las claves de acceso al usuario del SIDEPA por 

parte de la Contraloría Municipal, se realiza de manera inmediata a la entrega de la 

Solicitud de Credenciales de Acceso al Sistema de Declaraciones Patrimoniales, siempre 

y cuando el área de Recursos Humanos u homóloga, hayan dado de alta al declarante en 

el Sistema Administrador de Recursos Humanos. De la misma manera, la actualización 

de la modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de Modificación 

y Conclusión, se realiza de manera inmediata.  
 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o 

Documento 

Responsable 

Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses Inicial 

1 
Solicita a la Contraloría Municipal las credenciales 
de acceso para cumplir con su Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses Inicial, a través 

Solicitud de 

credenciales 

Persona 

Declarante 
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del formato “Solicitud de Credenciales de Acceso al 
Sistema de Declaraciones Patrimoniales”, para tal 
efecto, proporciona la siguiente información: 

• Nombre completo 

• Registro Federal de Contribuyentes  

• Número de Control 

• Correo electrónico personal (no se 
aceptarán correos electrónicos 
institucionales con el dominio 
@atlixco.gob.mx) 

de acceso al 

Sistema de 

Declaraciones 

Patrimoniales 

2 

Requisita el formato a computadora o con letra 
legible, y lo remite a la Contraloría Municipal, de 
manera física o vía correo electrónico institucional a 
contraloria@atlixco.gob.mx. 

No aplica 
Persona 

Declarante 

3 

Recibe la solicitud, verifica el alta de Recursos 

Humanos y procede a capturar el correo personal 

autorizado por el declarante en el SIDEPA, 

generando de manera automatizada sus claves de 

acceso. 

En caso de que no esté dado de alta la persona 

declarante, se la solicita al área de Recursos 

Humanos u homóloga. 

SIDEPA 
Contraloría 

Municipal 

4 

De manera automatizada el SIDEPA envía al correo 

electrónico personal proporcionado por la persona 

declarante, sus claves de acceso, consistentes en: 

• Enlace del SIDEPA: 

https://declaracion.atlixco.gob.mx 

• Usuario, que es su RFC con homoclave 

• Contraseña, provisional y única 

SIDEPA 
Contraloría 

Municipal 

5 
Revisa su correo electrónico personal autorizado, e 

ingresa al SIDEPA con sus claves de acceso. 
SIDEPA 

Persona 

Declarante 

6 

Al ingresar por primera vez al SIDEPA, deberá 

cambiar la contraseña provisional que le llegó a su 

correo electrónico personal autorizado, por una de 

su seguridad que contenga como mínimo 8 

caracteres y máximo 10, incluyendo una letra 

mayúscula, un número y un carácter especial. 

SIDEPA 
Persona 

Declarante 

7 

Procede a requisitar los formatos de la Declaración 

de Situación Patrimonial y de Intereses Inicial, para 

tal efecto deberá leer detenidamente el instructivo 

de llenado, disponible para su consulta y descarga 

en: 

https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.pdf 

Instructivo de 

llenado 

Persona 

Declarante 

mailto:contraloria@atlixco.gob.mx
https://declaracion.atlixco.gob.mx/
https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.pdf
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8 

Una vez que la persona declarante haya finalizado 

todos los formatos aplicables, antes de enviarla 

verificará de nueva cuenta toda la información 

capturada, y posteriormente autorizará el envío de 

su declaración utilizando como mecanismo de 

firmado y envío, su contraseña.  

SIDEPA 
Persona 

Declarante 

9 
Recepciona la declaración en el SIDEPA, emitiendo 

de manera automatizada el acuse de recibo.  

Acuse de 

recibo  

Contraloría 

Municipal 

10 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de Modificación 

1 

Solicita la habilitación de la Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses de 
Modificación, en el SIDEPA, de aquellas personas 
que estén obligadas.  

Correo 

electrónico 

Contraloría 

Municipal 

2 
Habilita la Declaración de Situación Patrimonial y de 

Intereses de Modificación, en el SIDEPA.  
SIDEPA 

Jefatura de 
Tecnologías de 
la Información y 
Gobierno Digital 

3 

Ingresa al SIDEPA en 
https://declaracion.atlixco.gob.mx, con sus claves 
de Acceso: usuario (RFC con homoclave) y 
contraseña. 

SIDEPA 
Persona 

Declarante 

4  

Procede a requisitar los formatos de la Declaración 

de Situación Patrimonial y de Intereses de 

Modificación, para tal efecto deberá leer 

detenidamente el instructivo de llenado, disponible 

para su consulta y descarga en: 

https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.pdf 

Instructivo de 

llenado 

Persona 

Declarante 

5  

Una vez que la persona declarante haya finalizado 

todos los formatos aplicables, antes de enviarla 

verificará de nueva cuenta toda la información 

capturada, y posteriormente autorizará el envío de 

su declaración utilizando como mecanismo de 

firmado y envío, su contraseña.  

SIDEPA 
Persona 

Declarante 

6 
Recepciona la declaración en el SIDEPA, emitiendo 

de manera automatizada el acuse de recibo. 

Acuse de 

recibo 

Contraloría 

Municipal 

7 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 

https://declaracion.atlixco.gob.mx/
https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.pdf
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No. Actividad Formato o 

Documento 

Responsable 

Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de Conclusión 

1a 
Informa la baja de la persona servidora pública a 

través del reporte de movimientos de personal. 

Reporte de 

movimientos de 

personal 

Dirección de 

Recursos 

Humanos u 

homóloga 

1b 

Solicita a la Contraloría Municipal, habilite 

Declaración de Situación Patrimonial y de 

Intereses de Conclusión, en el SIDEPA, a través 

de la “Solicitud de Actualización de Modalidad de 

Declaración de Situación Patrimonial y de 

Intereses en el SIDEPA”. 

Requisita el formato a computadora o con letra 

legible, y lo remite a la Contraloría Municipal, de 

manera física o vía correo electrónico institucional 

a contraloria@atlixco.gob.mx. 

Solicitud de 

Actualización de 

Modalidad de 

Declaración de 

Situación 

Patrimonial y de 

Intereses en el 

SIDEPA 

Persona 

Declarante 

2 
Habilita la declaración de conclusión, en el Admin 

del SIDEPA. 

Admin  

SIDEPA 

Contraloría 

Municipal 

3 

La persona declarante ingresa al SIDEPA en 

https://declaracion.atlixco.gob.mx, con sus claves 

de Acceso: usuario (RFC con homoclave) y 

contraseña.  

SIDEPA 
Persona 

Declarante 

4 

Procede a requisitar los formatos de la Declaración 

de Situación Patrimonial y de Intereses de 

Modificación, para tal efecto deberá leer 

detenidamente el instructivo de llenado, disponible 

para su consulta y descarga en: 

https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.p

df 

Instructivo de 

llenado 

Persona 

Declarante 

5  

Una vez que la persona declarante haya finalizado 

todos los formatos aplicables, antes de enviarla 

verificará de nueva cuenta toda la información 

capturada, y posteriormente autorizará el envío de 

su declaración utilizando como mecanismo de 

firmado y envío, su contraseña.  

SIDEPA 
Persona 

Declarante 

6 

Recepciona la declaración en el SIDEPA, 

emitiendo de manera automatizada el acuse de 

recibo. 

Acuse de recibo 
Contraloría 

Municipal 

7 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 

 

mailto:contraloria@atlixco.gob.mx
https://declaracion.atlixco.gob.mx/
https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.pdf
https://atlixco.gob.mx/Documentos/AC_230919.pdf
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de Credenciales 

de Acceso al Sistema de 

Formato aplicable para el alta de un usuario en el SIDEPA, a 

través del cual le llegarán las claves de acceso para realizar su 
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Declaraciones 

Patrimoniales 

Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses Inicial, el cual 

se descarga en:  

https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracio

n_Patrimonial/a._Solicitud_de_Credenciales_de_Acceso.pdf 

Solicitud de Cambio de 

Correo electrónico para 

Acceder al Sistema de 

Declaraciones 

Patrimoniales 

Formato aplicable para cambiar el correo electrónico, en caso de 

que la persona declarante haya perdido el acceso a su correo 

electrónico personal proporcionado para su ALTA en el SIDEPA, 

el cual se descargar en:  

https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracio

n_Patrimonial/b._Solicitud_cambio_de_correo_electronico.pdf 

Solicitud de Actualización 

de Modalidad de 

Declaración de Situación 

Patrimonial y de Intereses 

en el SIDEPA 

Formato aplicable para solicitar la habilitación de la Declaración 

de Situación Patrimonial y de Intereses de Conclusión, el cual se 

descarga en:  

https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracio

n_Patrimonial/c._Actualizacion_Modalidad.pdf 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de Credenciales de Acceso al Sistema de  

Declaraciones Patrimoniales 

 

https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracion_Patrimonial/a._Solicitud_de_Credenciales_de_Acceso.pdf
https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracion_Patrimonial/a._Solicitud_de_Credenciales_de_Acceso.pdf
https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracion_Patrimonial/b._Solicitud_cambio_de_correo_electronico.pdf
https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracion_Patrimonial/b._Solicitud_cambio_de_correo_electronico.pdf
https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracion_Patrimonial/c._Actualizacion_Modalidad.pdf
https://atlixco.gob.mx/Documentos/Servicios_Internos/Declaracion_Patrimonial/c._Actualizacion_Modalidad.pdf
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 Solicitud de Cambio de Correo electrónico para Acceder al  

Sistema de Declaraciones Patrimoniales 

 

 
Solicitud de Actualización de Modalidad de Declaración de  

Situación Patrimonial y de Intereses en el SIDEPA 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, CONTROL Y SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

III.b Implementación de Control Interno 

1. Objetivo 

Garantizar la óptima gestión de la Administración Pública Municipal de Atlixco, Puebla, por medio 

de la implementación de un Sistema de Control Interno con la finalidad de que sea eficiente y 

eficaz. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Control Interno. 

• Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público. 

• Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que emite 

las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en materia de Control 

Interno para el Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, 

Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión  

Por ejercicio fiscal. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o 
documento 

Responsable 

1 Designa por escrito a la persona titular de 
la Dirección de Evaluación, Control y 
Simplificación Administrativa como 
Coordinador(a) de CI. 

Oficio de 
designación 

Presidencia Municipal 

2 Recibe oficio de designación y solicita a las 
personas titulares de las dependencias y 
entidades designen a una persona 
servidora pública con cargo de nivel 
dirección u homólogo, como enlace del 
SCII y de Administración de Riesgos. 

Oficio de solicitud Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

3 Reciben y designan mediante oficio al 
Enlace del SCII y de Administración de 
Riesgos y lo notifican al Coordinador(a) de 
CI. 

Oficio de 
designación 

Dependencias y 
Entidades 
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4 Recibe oficio de designación de enlace del 
SCII y de Administración de Riesgos. 

Oficio de 
designación 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

5 Solicita mediante oficio a los enlaces del 
SCII y de Administración de Riesgos 
requisiten el Cuestionario de Evaluación 
del MICI. 

Oficio de solicitud 
Cuestionario de 
Evaluación del 

Marco Integrado de 
Control Interno 

(MICI) 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

6 Reciben oficio y requisitan el Cuestionario 
de Evaluación del MICI y lo remiten 
mediante oficio al Coordinador(a) de 
Control Interno. 

Oficio de solicitud 
Cuestionario de 
Evaluación del 

Marco Integrado de 
Control Interno 

(MICI) 

Enlace del SCII y de 
Administración de 

Riesgos 

7 Recibe oficio y Cuestionario de Evaluación 
del MICI y consolida la información de 
dichas evaluaciones en el Informe del 
Sistema de Control Interno (SCII). 

Oficio de atención 
Informe del SCII 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

8 Notifica Informe de SCII al Presidente(a) 
para su conocimiento, a la par integra la 
propuesta de PTCI considerado las áreas 
de oportunidad detectadas. 

Oficio de notificación 
Propuesta de PTCI 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

9 Notifica mediante oficio a los Enlaces del 
SCII y de Administración de Riesgos la 
propuesta de PTCI para su validación o 
actualización. 

Oficio de notificación 
Propuesta de PTCI 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

10 Recibe oficio y propuesta de PTCI para su 
validación o actualización. 

Oficio de petición 
Propuesta de PTCI 

Enlace del SCII y de 
Administración de 

Riesgos 

11 Analiza y remite al Coordinador(a) de 
Control Interno PTCI con la validación o 
actualizaciones correspondientes. 

Oficio de atención y 
Propuesta de PTCI 

Enlace del SCII y de 
Administración de 

Riesgos 

12 Recibe oficio y propuesta de PTCI para su 
revisión. 

Oficio de atención y 
Propuesta de PTCI 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

13 La propuesta es correcta: 
Sí, continúa en la actividad 16. 
No, continúa en la actividad 14. 

No aplica Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

14 Revisa propuesta de PTCI, emite a los 
enlaces del SCII y de Administración de 
Riesgos las observaciones 
correspondientes para su solventación. 

Propuesta de PTCI Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

15 Reciben observaciones, solventan y 
remiten al Coordinador de CI. 

Propuesta de PTCI  Enlace del SCII y de 
Administración de 

Riesgos 
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16 Presenta PTCI al Presidente(a) para su 
aprobación. 

PTCI  Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

17 Autoriza el PTCI y turna con su firma al 
Coordinador de CI. 

PTCI Presidencia Municipal 

18 Recibe y remite el PTCI a los enlaces del 
SCII y de Administración de Riesgos para 
el seguimiento correspondiente. 

Correo electrónico 
PTCI 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

19 Convoca mediante oficio al Enlace del SCII 
y de Administración de Riesgos para 
presentar el Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI. 

Oficio de 
convocatoria 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

20 Reciben oficio y se presenta para reportar 
los Avances Trimestrales del PTCI. 

Medios de 
verificación 

Enlace del SCII y de 
Administración de 

Riesgos 

21 Efectúa la revisión trimestral. Acta de Revisión 
Administrativa 

Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI  

Medios de 
verificación 

Seguimiento a 
Observaciones 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

22 En la revisión se identifican observaciones: 
Sí, continúa en la actividad 23. 
No, continúa en la actividad 26. 

No aplica Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

23 Asienta las observaciones y el enlace del 
SCII y de Administración de Riesgos 
cuenta con cinco días para su solventación. 

Seguimiento a 
observaciones 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

24 Presenta solventación de observaciones. Oficio y Medios de 
Verificación 

Enlace del SCII y de 
Administración de 

Riesgos 

25 Recibe y procede a revisar la solventación 
de observaciones, asentando el resultado 
final. 

Seguimiento a 
solventaciones 

Medios de 
Verificación 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

26 Integra Reporte de Avances Trimestral y lo 
presenta al presidente(a) y al COCODI. 

Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

27 Posterior al cierre del último trimestre 
realiza Informe del Sistema de Control 
Interno y lo presenta al presidente(a) y al 
COCODI. 

Informe del Sistema 
de Control Interno 

Dirección de Evaluación, 
Control y Simplificación 

Administrativa 

28 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Programa de Trabajo de Control 

Interno (PTCI) 

Este formato es entregado de manera digital a las personas 

Enlaces de las Dependencias y Entidades. 

Reporte de Avances Trimestral 

del PTCI 

Este formato es entregado de manera digital a las personas 

Enlaces de las Dependencias y Entidades. 
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Seguimiento a observaciones 
Este formato es elaborado por la persona titular de la 

DECSA como Coordinador(a) CI. 

Seguimiento a solventaciones 
Este formato es elaborado por la persona titular de la 

DECSA como Coordinador(a) CI. 

 

7. Presentación de formatos aplicables  

Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) 

 

 

Reporte de Avances Trimestral del PTCI 

 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

          Contraloría Municipal
                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                 Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

Nombre del responsable Unidad administrativaFecha de inicio - Fecha de termino

Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) (AÑO)

Fecha de elaboración: 

No.

Nombre del 

componente 

(Artículo)

Principio

(Fracción)

Elemento de 

control

(Inciso)

Acción de mejora Medio de Verificación

Programado

Total

Elaboró

_________________________________
C. xxxxxx

Enlace del Sistema de Control Interno 
Institucional y de Administración de Riesgos

Revisó

__________________________________
C. xxxxx

Coordinador/a de Control Interno

Autorizó

_________________________________
C. xxxxx

Presidenta Municipal

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic SI NO SI NO SI NO

P #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

R 0

P 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

R 0

Porcentaje de Cumplmiento Anual

0 0

#¡REF! 0

          Contraloría Municipal

                                                                                                                                                                                                                         

                                                                    Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

Reporte de Avances 

Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) (Año)

#¡REF!

Acción sin 

Avance  
Descripción de las Principales 

Problematicas que obstaculizan el 

cumplimiento

Propuesta de 

Solución

Nombre del 

responsable

Unidad 

administrativaFecha de inicio - Fecha de termino

Programado

Total
Evidencia 

documental

Porcentaje 

de Avance

Acción 

Concluida            

Acción en 

Proceso  
No.

Nombre del 

componente

Principio

(Fracción)

Elemento de 

control

(inciso)

Acción de mejora
Medio de 

Verificación

#¡DIV/0!

Fecha de elaboración: 

Porcentaje de Cumplmiento Trimestral

Número de Acciones Concluidas al 

Trimestre

#¡REF!

Total de Acciones Programadas al 

Trimestre

Número de Acciones Concluidas al Año

Total de Acciones Programadas al Año

#¡DIV/0!

_________________________________

C. xxxxxx
_________________________________

C. xxxxxx
__________________________________

C. xxxxx



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

26 

 

Seguimiento a Observaciones 

 

 

Seguimiento a Solventaciones 

 

EVIDENCIA PENDIENTE

TOTAL DE OBSERVACIONES

Contraloría Municipal

Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) (año)

(Nombre de la Dependencia o Entidad)

Seguimiento a observaciones - (Descripción del trimestre)

Fecha de elaboración: 

No. OBS ACCIÓN DE MEJORA MES ESTATUS OBSERVACIÓN

_____________________________________

C.xxxxxx
Enlace del Sistema de Control Interno 

________________________________
C. xxxxxx

Coordinador(a) de Control Interno

___________________________________
C. xxxxxx

Titular de la Dependencia o Entidad

No. 

OBS

ACCIÓN DE 

MEJORA
MES

FECHA DE 

REPROGRAMACIÓN
EVIDENCIA ENTREGADA ESTATUS COMENTARIOS

0

0

0

TOTAL DE OBSERVACIONES CUMPLIDAS

TOTAL DE OBSERVACIONES ATENDIDAS CON REPROGRAMACIÓN

TOTAL DE OBSERVACIONES PENDIENTES

Contraloría Municipal
Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) (año)
Seguimiento a solventaciones - (Descripción del trimestre)

Fecha de elaboración: 

SEGUIMIENTO

______________________

C.xxxxx

Enlace del Sistema de 

Control Interno

______________________
C. xxxxx

Coordinador(a) de Control 
Interno

______________________
C. xxxxx

Titular de la Dependencia o 

Entidad
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III.c Administración de Riesgos 

1. Objetivo 

Establecer las etapas de la metodología de administración de riesgos que observarán las 

dependencias y entidades para identificar, evaluar, jerarquizar, controlar y dar seguimiento a sus 

riesgos, a efecto de asegurar en forma razonable el logro de sus metas y objetivos institucionales. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Control Interno. 

• Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público. 

• Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que emite 

las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en materia de Control 

Interno para el Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, 

Puebla. 

• Lineamientos del Grupo de Trabajo de Administración de Riesgos de la Administración 

Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión  

Por ejercicio fiscal. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Solicita a las personas titulares de las 

dependencias y entidades designen a 

una persona servidora pública con 

cargo de nivel dirección u homólogo, 

como enlace del SCII y de 

Administración de Riesgos. 

Oficio de solicitud 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

2 

Reciben y designan mediante oficio al 

Enlace del SCII y de Administración de 

Riesgos y lo notifican al 

Coordinador(a) de CI. 

Oficio de designación 
Dependencias y 

Entidades 

3 

Recibe oficio de designación de 

Enlace del SCII y de Administración de 

Riesgos. 

Oficio de designación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 
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4 

Solicita mediante oficio a los enlaces 

del SCII y de Administración de 

Riesgos la integración de la Matriz de 

Administración de Riesgos, Mapa de 

Riesgos y Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos. 

Oficio de atención 

Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

5 

Reciben oficio e integran proyecto de 

Matriz de Administración de Riesgos, 

Mapa de Riesgos y Programa de 

Trabajo de Administración de Riesgos 

en conjunto con las personas titulares 

de las unidades administrativas 

adscritas a su dependencia o entidad, 

en función de las etapas mínimas 

establecidas. 

Proyecto de Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Enlace del SCII y de 

Administración de 

Riesgos 

6 

Remite por correo electrónico el 

proyecto de Matriz de Administración 

de Riesgos, Mapa de Riesgos y 

Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos. 

Proyecto de Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Enlace del SCII y de 

Administración de 

Riesgos 

7 

Recibe y revisa los proyectos de 

Matriz de Administración de Riesgos, 

Mapa de Riesgos y Programa de 

Trabajo de Administración de 

Riesgos. 

Proyecto de Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

8 

El proyecto es correcto: 

Sí, continúa en la actividad 11. 

No, continúa en la actividad 9. 

No aplica 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

9 

Regresa mediante correo electrónico 

a las personas Enlaces del SCII y de 

Administración de Riesgos los 

proyectos con observaciones para su 

solventación. 

Proyecto de Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 
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Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

10 

Solventan las observaciones: 

Sí, continúa en la actividad 11. 

No, regresa a la actividad 9. 

No aplica 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

11 
Convoca a los Enlace del SCII y de 

Administración de Riesgos para firma. 

Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

12 

Presenta anualmente para 

autorización del Presidente(a) la 

Matriz de Administración de Riesgos, 

Mapa de Riesgos y Programa de 

Trabajo de Administración de 

Riesgos. 

 

 

Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

13 

Recibe Matriz de Administración de 

Riesgos, Mapa de Riesgos y 

Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos, firma y 

regresa al Coordinador(a) de CI. 

Matriz de 

Administración de 

Riesgos 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Presidencia Municipal 

14 

Recibe y difunde mediante correo 

electrónico a las Dependencias y 

Entidades por conducto de la persona 

Enlace de Administración de Riesgos 

la Matriz de Administración de 

Riesgos, Mapa de Riesgos y 

Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos e instruye 

la implementación del Programa de 

Trabajo de Administración de Riesgos 

a los responsables de las acciones de 

control. 

Matriz de 

Administración de 

Riesgos Institucional 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 
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15 

Reciben y coordinan la 

instrumentación y cumplimiento de las 

acciones de control de Programa de 

Trabajo de Administración de Riesgos 

en sus unidades administrativas 

adscritas a la dependencia o entidad. 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos y Medios de 

Verificación. 

Enlace del SCII y de 

Administración de 

Riesgos 

16 

Convoca mediante oficio al Enlace del 

SCII y de Administración de Riesgos 

para reportar los Avances 

Trimestrales del Programa de Trabajo 

de Administración de Riesgos. 

Oficio de convocatoria 

Reporte de Avances 

Trimestral del 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Medios de Verificación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

17 

Se presenta para reportar los Avances 

Trimestrales del Programa de Trabajo 

de Administración de Riesgos. 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Medios de Verificación 

Enlace del SCII y de 

Administración de 

Riesgos 

18 Efectúa la revisión trimestral. 

Acta de Revisión 

Administrativa 

Reporte de Avances 

Trimestral del 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Medios de Verificación 

Seguimiento a 

Observaciones 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

19 

En la revisión se identifican 

observaciones: 

Sí, continúa en la actividad 20. 

No, continúa en la actividad 23. 

No aplica 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

20 

Asienta las observaciones y el enlace 

del SCII y de Administración de 

Riesgos cuenta con cinco días para su 

solventación. 

Seguimiento a 

observaciones 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

21 
Presenta mediante oficio la 

solventación de observaciones. 

Oficio de solventación 

Medios de Verificación 

Enlace del SCII y de 

Administración de 

Riesgos 

22 

Recibe y procede a revisar la 

solventación de observaciones, 

asentando el resultado final. 

Seguimiento a 

solventación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 
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Simplificación 

Administrativa 

23 

Integra el Reporte de Avances 

Trimestral firmando el Enlace del SCII 

y de Administración de Riesgos y 

Dirección de Evaluación, Control y 

Simplificación Administrativa, 

posterior al cierre del último trimestre 

realiza el Reporte Anual del 

comportamiento de los riesgos. 

Reporte de Avances 

Trimestral 

Reporte Anual del 

comportamiento de los 

Riesgos 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

24 

Presenta en la primera sesión del 

COCODI y GTAR, la Matriz de 

Administración de Riesgos, Mapa de 

Riesgos y Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos, Reporte 

Anual de Comportamiento de los 

Riesgos, sus actualizaciones en las 

sesiones subsecuentes; y el Reporte 

de Avances Trimestral del PTAR, en 

las sesiones del Comité, según 

corresponda a la par notifica el 

Reporte Anual de Comportamiento de 

los Riesgos al Presidente(a) Municipal 

para su conocimiento. 

Matriz de 

Administración de 

Riesgos Institucional 

Mapa de Riesgos 

Programa de Trabajo 

de Administración de 

Riesgos 

Reporte de Avances 

Trimestral 

Reporte Anual del 

comportamiento de los 

Riesgos 

 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

25 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Matriz de Administración de Riesgos 

Institucional (MARI) 

Este formato es proporcionado por la Auditoría 

Superior de la Federación y está protegido. 

Mapa de Riesgos 
Este formato es proporcionado por la Auditoría 

Superior de la Federación y está protegido. 

Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos (PTAR) 

Este formato es proporcionado por la Auditoría 

Superior de la Federación y está protegido. 

Reporte de Avances Trimestral del 

PTAR 

Este formato es entregado de manera digital a las 

personas Enlaces de las Dependencias y Entidades. 

Seguimiento a Observaciones 
Este formato es elaborado por la persona titular de la 

DECSA como Coordinador(a) CI. 

Seguimiento a Solventaciones 

Este formato es elaborado por la persona titular de la 

DECSA como Coordinador(a) CI. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Matriz de Administración de Riesgos Institucional (MARI) 

 

 

27 Función Pública

Institución

I. EVALUACIÓN RIESGOS

27 Función Pública
Ramo Administrativo

                        /Sector

                   Institución H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla

Ramo Administrativo

/ Sector

III. VALORACIÓN  DE RIESGOS 

VS. CONTROLES
V. ESTRATEGIAS Y ACCIONES

H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla

IV. MAPA 

DE RIESGOS    
II. EVALUACIÓN DE CONTROLES

F A C T O R C O N T R O L Determinación de Suficiencia o Deficiencia del Control

Selección Descripción Selección Especificar Otro
No. de 

Factor
Descripción Clasificación Tipo

Grado

Impacto

Probabilidad

Ocurrencia
Cuadrante No. Descripción Tipo

Está 

Documentado

Está 

Formalizado

Se 

Aplica

Es 

Efectivo

Resultado de la 

determinación del 

Control

Grado 

de Impacto

Probabilidad 

de Ocurrencia
I II III IV

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4

1.1.5

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.5

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.3.4

1.3.5

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.4.4

1.4.5

1.5.1

1.5.2

1.5.3

1.5.4

1.5.5

2.1.1

2.1.2

2.1.3

2.1.4

2.1.5

2.2.1

2.2.2

2.2.3

2.2.4

2.2.5

2.3.1

2.3.2

2.3.3

2.3.4

2.3.5

2.4.1

2.4.2

2.4.3

2.4.4

2.4.5

2.5.1

2.5.2

2.5.3

2.5.4

2.5.5

2.2

2.3

2.1

2.4

2.5

Riesgo

Controlado

Suficientemente

Valoración Inicial Valoración Final

Estrategia para 

Administrar el Riesgo

UBICACIÓN EN CUADRANTES

5

No. de Riesgo Unidad Administrativa R I E S G O Posibles efectos del Riesgo

Clasificación del Riesgo

Nivel de decisión

del Riesgo

Alineación a Estrategias, Objetivos, 

o Metas Institucionales

1.4

1.5

1.3

1.1

1.2

IV

¿Tiene 

controles?
Descripción de la(s) Acción(es)

6

MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONAL MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONAL
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Mapa de Riesgos 

 

 

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) 

 

 

 

MAPA    DE    RIESGOS    INSTITUCIONAL    

RAMO / SECTOR: 27 Función Pública

INSTITUCIÓN: H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla

III. VALORACIÓN

DE RIESGOS VS. 

CONTROLES

Valoración Final

GRADO DE 

IMPACTO

PROBABILIDAD

DE 

OCURRENCIA

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 5

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

Coordinador/a de Control Interno

I N T E G R Ó

Enlace del Sistema de Control Interno Institucional y de 

Administración de Riesgos

y de Administración de Riesgos

No. de 

Riesgo
R I E S G O

Clasificación del 

Riesgo

Prseidente/a Municipal

S U P E R V I S Ó

A U T O R I Z Ó

0, 3

0, 6

0, 3

0, 7

0, 9

0, 60, 60, 60, 6

5, 7

0, 4

0, 7

0, 3

0, 5

0, 2

0, 00, 00, 00, 00, 00

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

P
R

O
B

AB
IL

ID
AD

  D
E

 O
C

U
R

R
E

N
C

IA
   

.

GRADO  DE  IMPACTO 

MAPA DE RIESGOS

H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

1.1 0

1.2 0

1.3 0

1.4 0

1.5 0

2.1 0

2.2 0

2.3 0

2.4 0

2.5 0

Medios de verificación
No. 

Riesgo

Descripció

n del 

Riesgo

Clasificació

n del Riesgo

Valor de

Impacto

Valor de

Probabilidad
CuadranteEstrategia

No. 

Factor

de 

Riesgo

TotalFactor de Riesgo Descripción de la acción de control
Unidad 

Administrativa
Responsable

Fecha de inicio - Fecha de termino

Ramo Administrativo / 

Sector

Institución

27 Función Pública

PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
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Reporte de Avances Trimestral del PTAR 

 

 

Seguimiento a Observaciones 

 

Nombre de la Dependencia o Entidad: 

Nombre del Titular: 

Fecha de Elaboración: 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic SI NO SI NO SI NO

P 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

R 0

P 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

R 0

P 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

R 0

P 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

R 0

Número de Acciones Concluidas al Trimestre

#¡DIV/0!

Número de Acciones Concluidas al Año

#¡DIV/0!

Total de Acciones Programadas al Trimestre Total de Acciones Programadas al Año

Porcentaje de Cumplimiento 

Trimestral
Porcentaje de Cumplimiento Anual

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

Fecha de inicio - Fecha de termino Propuesta de Solución
Evidencia 

documental

Porcentaje 

de Avance

Acción 

Concluida            

Acción en 

Proceso  

Acción sin 

Avance  
Descripción de las 

Principales Problematicas 

que obstaculizan el 

cumplimiento

Reporte de Avances 

"Programa  de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) (Año)"

(Descripción del trimestre)

Unidad 

Administrativa

No. 

Riesgo

No. 

Factor 

de 

Riesgo

Descripción de la Acción de 

Control
Medio de Verificación

Programado

Total

Enlace del Sistema de Control Interno 
Institucional y Administración de Riesgos

Coordinador/a de Control Interno

________________________________

EVIDENCIA PENDIENTE

TOTAL DE OBSERVACIONES

Contraloría Municipal

Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) (año)

Seguimiento a observaciones - Revisión (descripción del trimestre - (nombre de la dependencia)

Fecha de elaboración: 

No. OBS ACCIÓN DE CONTROL MES ESTATUS OBSERVACIÓN

Coordinador/a de Control Interno

_________________________________

Enlace del Sistema de Control Interno 
Institucional y Administración de 

Riesgos

_________________________________
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Seguimiento a Solventaciones 

 

 

III.d Seguimiento a Programas Presupuestarios 

1. Objetivo 

Comprobar e identificar la existencia, lógica y autenticidad de medios de verificación, que 

aseguren de manera clara y suficiente el cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de los Programas Presupuestarios de la 

Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 
 

3. Tiempo de gestión  

Quince días hábiles. 

 

 

 

No. 

OBS

ACCIÓN DE 

CONTROL
MES

FECHA DE 

REPROGRAMACIÓN
EVIDENCIA ENTREGADA ESTATUS COMENTARIOS

0

0

0

TOTAL DE OBSERVACIONES CUMPLIDAS

TOTAL DE OBSERVACIONES ATENDIDAS CON REPROGRAMACIÓN

TOTAL DE OBSERVACIONES PENDIENTES

Contraloría Municipal

Dirección de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) (año)

Seguimiento a solventaciones - Revisión (descripción del trimestre - (nombre de la dependencia)

Fecha de elaboración: 

SEGUIMIENTO

Enlace del Sistema de Control Interno 
Institucional y Administración de Riesgos

_________________________________

Coordinador/a de Control Interno

_____________________________
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Recibe por oficio las Fichas Técnicas de 
los Programas Presupuestarios turnados 
por la Dirección de Planeación y 
Políticas Públicas aprobados por el 
Honorable Cabildo y turna a la DECSA. 

Oficio  
Fichas Técnicas de 

los Programas 
Presupuestarios 

 

Contraloría 
Municipal 

2 

Recibe oficio con las Fichas Técnicas de 
los Programas Presupuestarios y remite 
a la Jefatura de Evaluación para su 
seguimiento. 

Oficio  
Fichas Técnicas de 

los Programas 
Presupuestarios 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

3 

Recibe oficio con las Fichas Técnicas de 
los Programas Presupuestarios y 
elabora proyecto de oficio para solicitar a 
las Dependencias y Entidades la 
designación del Enlace para el 
Seguimiento a Programas 
Presupuestarios, y hace de 
conocimiento a la persona titular de la 
DECSA para su validación. 

Proyecto de oficio  
Jefatura de 
Evaluación  

4 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 5. 
No, regresa a la actividad 3. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

5 
Valida y turna al Contralor(a) Municipal 
para su firma. 

Oficio de solicitud 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

6 

Firma y sella el oficio de solicitud de 
Enlaces para el Seguimiento a 
Programas Presupuestarios que va 
dirigido a las Dependencias y Entidades 
y turna a la DECSA. 

Oficio de solicitud 
Contraloría 
Municipal 

7 

Recibe el oficio de solicitud de Enlace y 
envía a la Jefatura de Evaluación para su 
notificación a las Dependencias y 
Entidades. 

Oficio de solicitud  

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

8 
Recibe el oficio de solicitud de Enlace 
debidamente firmado y lo notifica a las 
Dependencias y Entidades. 

Oficio de solicitud 
Jefatura de 
Evaluación 

9 
Reciben el oficio de solicitud, designan 
un Enlace y notifican mediante oficio a la 
Contraloría Municipal. 

Oficio de 
designación  

Dependencias y 
Entidades 

10 
Recibe los oficios de designación de 
Enlace de las Dependencias y Entidades 
y los turna a la DECSA. 

Oficio de 
designación  

Contraloría 
Municipal 
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11 

Recibe los oficios de designación de 
Enlaces y asigna a la Jefatura de 
Evaluación para en su momento 
convocarlos a la revisión de programas 
presupuestarios. 

Oficio de 
designación 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

12 

Recibe los oficios de designación de 
Enlaces y elabora proyecto de circular 
para convocar a las dependencias y 
entidades a través de su enlace a la 
revisión administrativa de programas 
presupuestarios de manera mensual y 
turna al Titular de la DECSA para 
revisión y aprobación. 

Proyecto de circular 
Jefatura de 
Evaluación 

13 
El proyecto de circular es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 14. 
No, regresa a la actividad 12. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

14 
Valida y turna al Contralor(a) Municipal 
para su firma. 

Circular 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

15 

Firma y sella la circular para convocar a 
las dependencias y entidades a través 
de su enlace a la revisión administrativa 
de programas presupuestarios y turna a 
la DECSA. 

Circular 
Contraloría 
Municipal 

16 

Recibe circular para convocar a las 
dependencias y entidades a través de su 
enlace a la revisión administrativa de 
programas presupuestarios e instruye a 
la Jefatura de Evaluación para su 
notificación a las Dependencias y 
Entidades. 

Circular 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

17 

Recibe circular para convocar a las 
dependencias y entidades a través de su 
enlace a la revisión administrativa de 
programas presupuestarios, y notifica a 
las Dependencias y Entidades. 

Circular 
Jefatura de 
Evaluación 

18 

Reciben circular para convocar a las 
dependencias y entidades a través de su 
enlace a la revisión administrativa de 
programas presupuestarios e informan a 
su Enlace, quien deberá acudir a la 
oficina de la DECSA en la fecha y hora 
establecidas con los medios de 
verificación correspondientes. 

Circular 
Dependencias y 

Entidades 
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19 
Acuden ante la Jefatura de Evaluación 
en la fecha y hora establecidas con los 
medios de verificación correspondientes. 

No aplica Enlace 

20 

Realiza la revisión administrativa de 
programas presupuestarios, redacta el 
Acta de Revisión Administrativa a 
Medios de Verificación y solicita al 
enlace recabar la firma del titular de la 
dependencia o entidad. 

Acta de Revisión 
Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Medios de 
Verificación  

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

21 
Firman el Acta de Revisión 
Administrativa a Medios de Verificación y 
regresa a la Jefatura de Evaluación. 

Acta de Revisión y 
anexos 

Enlace 

22 

Recibe el Acta de Revisión 
Administrativa a Medios de Verificación 
con sus anexos debidamente firmados y 
turna a la persona titular de la DECSA 
para su firma, así como para recabar la 
firma del Contralor(a) Municipal. 

Acta de Revisión y 
anexos 

Jefatura de 
Evaluación 

23 
Firma y recaba la firma del Contralor(a) 
Municipal y turna a la Jefatura de 
Evaluación para archivo. 

Acta de Revisión 
Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Medios de 
Verificación 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

24 

En la revisión se identifican 
observaciones: 
Sí, continúa en la actividad 25. 
No, termina el procedimiento. 

No aplica 
Jefatura de 
Evaluación 

25 

Presenta mediante oficio dentro del 
plazo de cinco días hábiles a partir de la 
revisión la solventación de 
observaciones. 

Oficio 
Dependencias y 

Entidad 

26 
Recibe oficio signado por las 
dependencias o entidades y turna a la 
DECSA. 

Oficio 
Contraloría 
Municipal 

27 
Revisa oficio y asigna a la Jefatura de 
Evaluación para la revisión de 
solventación de observaciones. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

28 

Recibe y revisa las evidencias 
capturando los resultados a la 
solventación de observaciones en los 
formatos correspondientes. 

Seguimiento a 
solventación de 
observaciones 

Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Jefatura de 
Evaluación 
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Medios de 
Verificación 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

29 
Solicita al enlace recabar la firma del 
titular de la dependencia o entidad. 

Seguimiento a 
solventación de 
observaciones 

Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Medios de 
Verificación  

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

30 

Firman Seguimiento a solventación de 
observaciones, Matriz de Revisión 
Administrativa a Medios de Verificación, 
Ficha Técnica de Seguimiento de 
Indicadores y regresa a la Jefatura de 
Evaluación. 

Seguimiento a 
solventación de 
observaciones 

Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Medios de 
Verificación  

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Enlace 

31 

Recibe Seguimiento a solventación de 
observaciones, Matriz de Revisión 
Administrativa a Medios de Verificación, 
Ficha Técnica de Seguimiento de 
Indicadores debidamente firmados y 
turna a la persona titular de la DECSA 
para su firma, así como para recabar la 
firma del Contralor(a) Municipal. 

Seguimiento a 
solventación de 
observaciones 

Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Medios de 
Verificación  

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

32 
Firma y recaba la firma del Contralor(a) 
Municipal y turna a la Jefatura de 
Evaluación para archivo. 

Seguimiento a 
solventación de 
observaciones 

Matriz de Revisión 
Administrativa a 

Medios de 
Verificación  

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

33 
De manera trimestral integra Ficha 
Técnica de Seguimiento de Indicadores 
acumulando los resultados mensuales. 

No aplica 
Jefatura de 
Evaluación 
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Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

34 

Al cierre del ejercicio fiscal se identifican 
indicadores con resultado menor a 90% 
y mayor a 110%: 
Sí, continúa en la actividad 35. 
No, continua a la actividad 48. 

No aplica 
Jefatura de 
Evaluación 

35 

Elabora proyecto de oficio para solicitar 
a las dependencias y entidades las 
justificaciones o solventaciones 
correspondientes turnándolo a la 
DECSA. 

Proyecto de oficio 
Justificación de 

indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

36 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 37. 
No, regresa a la actividad 35. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

37 
Valida y turna al Contralor(a) Municipal 
para su firma. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

38 
Firma y sella el oficio para solicitar las 
justificaciones y turna a la DECSA. 

Oficio 
Contraloría 
Municipal 

39 

Recibe oficio para solicitar las 
justificaciones e instruye a la Jefatura de 
Evaluación para su notificación a las 
Dependencias y Entidades. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

40 
Recibe oficio y realiza la notificación a 
las Dependencias y Entidades. 

Oficio 
Jefatura de 
Evaluación 

41 

Reciben y presentan mediante oficio las 
justificaciones correspondientes, 
adjuntando el formato determinado y las 
evidencias documentales de manera 
digital. 

Oficio 
Justificación de 

indicadores 

Dependencias y 
Entidades 

42 
Recibe oficio signado por las 
dependencias o entidades y turna a la 
DECSA. 

Oficio 
Contraloría 
Municipal 

43 
Recibe oficio y asigna a la Jefatura de 
Evaluación para la revisión de 
solventación de observaciones. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

44 
Recibe oficio revisando cada justificación 
y evidencia presentadas. Oficio 

Jefatura de 
Evaluación 

45 

Las justificaciones y evidencias son 
correctas: 
Sí, continúa en la actividad 46. 
No, regresa a la actividad 35. 

No aplica 
Jefatura de 
Evaluación 
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46 
Firman el formato denominado 
Justificación de Indicadores. 

Justificación de 
indicadores 

Dependencias y 
Entidades 

47 

Captura dichas justificaciones en la 
Ficha Técnica de Seguimiento de 
Indicadores el cual contiene los avances 
acumulados de cada mes. 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

48 
Solicita al enlace recabar la firma del 
titular de la dependencia o entidad. 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

49 
Firman Ficha Técnica de Seguimiento de 
Indicadores y regresa a la Jefatura de 
Evaluación. 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Dependencia y 
Entidades 

50 
Recibe Ficha Técnica de Seguimiento de 
Indicadores y envía a la DECSA para 
recabar firmas. 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Jefatura de 
Evaluación 

51 

Recibe Ficha Técnica de Seguimiento de 
Indicadores para recabar la firma del 
Contralor(a) Municipal, Dirección de 
Planeación y Políticas Públicas, 
Tesorería Municipal y Presidencia 
Municipal y turna a la Jefatura de 
Evaluación. 

Ficha Técnica de 
Seguimiento de 

Indicadores 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

52 

Recibe, digitaliza y elabora el proyecto 
de oficio signado por el Presidente(a) 
Municipal para remitir a la Auditoría 
Superior del Estado y lo turna a la 
DECSA para su validación. 

Proyecto de oficio 
Jefatura de 
Evaluación 

53 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 54. 
No, regresa a la actividad 52. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

54 
Valida y presenta al Contralor(a) 
Municipal para su rúbrica. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

55 
Turna oficio para firma del Presidente(a) 
Municipal. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

56 
Recibe, firma oficio y tuna oficio para su 
notificación. 

Oficio 
Presidencia 
Municipal 

57 
Recibe oficio y realiza la notificación a la 
Auditoría Superior del Estado. 

Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control 

y Simplificación 
Administrativa 

58 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Matriz de revisión administrativa a 

medios de verificación 

Este formato se entrega de manera digital a las 

personas enlaces para la captura de valores, así como 

seguimiento de sus actividades. 

Seguimiento a observaciones 

Este formato se requisita durante la revisión 

administrativa haciendo constar las observaciones 

detectadas. 

Seguimiento a solventación de 

observaciones 

Este formato se requisita durante la revisión 

administrativa haciendo constar la solventación de 

observaciones. 

Justificación de indicadores  

Este formato se entrega de manera digital a las 

dependencias y entidades para la captura de las 

justificaciones correspondientes. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Matriz de revisión administrativa a medios de verificación 

 

  

Nombre del PP:

V1

V2

V1

V2

V1

V2

V1

V2

V1

V2

V1

V2

P V1 0 0

R V2 0 0

P V1 0 0

R V2 0 0

P V1 0 0

R V2 0 0

P V1 0 0

R V2 0 0

P V1 0 0

R V2 0 0

Contraloría Munucipal

Dirección de Evaluación, Seguimiento, Control y Simplificación Administrativa/ Jefatura de Evaluación 

Matriz de Revisión Administrativa a Medios de Verificación (Año) / (Número de Revisión) 

Dependencia o 

Entidad:

Feb Mar Abr May

Fecha de revisión:

Comp. Act. Resumen narrativo/Descripción Medios de verificación P/R Evidencia documental Carpeta digital
Comentarios adicionales a la 

meta
Unidad administrativa responsable

Fin N/A

P

Dic

Metal anual 

programada al 

mes de _____ / 

Meta anual 

realizada al mes 

de _____

Porcentaje de 

Cumplimiento

al mes de ______

Meta anual 

programada al 

mes de _____/ 

Meta anual 

realizada al mes 

de ______

Jun Jul Ago Sep Oct NovVariable Ene

R   

Propósito N/A

P

 

#¡VALOR!

 

R   

1 N/A

P

 

#¡VALOR!

 

R #¡DIV/0! #¡DIV/0!

1 1  

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

1 2  

3  

1 4  

1

1 5  

____________________________________
C.

Enlace del Programa

___________________________________
C.

Contralor(a) Municipal

______________________________________
C.

Titular de la Depedencia

____________________________________
C.

Director(a) de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa
_____________________________________

C.
Jefe(a) de Evaluación
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Seguimiento a observaciones 

 

 

1

2

3

0TOTAL DE OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

No. OBS APARTADO PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

ESTATUS OBSERVACIÓN EVIDENCIA PENDIENTE

Fecha de revisión:

Contraloría Municipal
Dirección de Evaluación, Seguimiento, Control y Simplificación Administrativa

Jefatura de Evaluación
Seguimiento a observaciones - (Mes) (Año) - (Nombre de la Depedencia o Entidad)

Pp (Nombre del programa)

_________________________________________
C.

Enlace del Programa

___________________________________________
C.

Contralor(a) Municipal

_________________________________________
C.

Titular de Depedencia o Entidad

_________________________________________________
C.

Director(a) de Evaluación, Control y Simplificación 
Administrativa

________________________________________________
C.

Jefe(a) de Evaluación

No. OBS APARTADO
PORCENTAJE DE 

CUMPLIENTO

FECHA DE 

REPROGRAMACIÓN
EVIDENCIA ENTREGADA ESTATUS

JUSTIFICACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, META NO 

ALCANZADA O META EXCEDIDA
COMENTARIOS

1

2

3

0

0

0

0

 

Fecha de solventación:

Contraloría Municipal

Dirección de Evaluación, Seguimiento, Control y Simplificación Administrativa

Jefatura de Evaluación

Seguimiento a observaciones - (Mes) (Año) - (Nombre de la Depedencia o Entidad

Pp (Nombre del programa)

SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES - SOLVENTACIÓN

TOTAL DE OBSERVACIONES CUMPLIDAS

TOTAL DE OBSERVACIONES ATENDIDAS CON REPROGRAMACIÓN

TOTAL DE OBSERVACIONES INCUMPLIDAS

TOTAL DE OBSERVACIONES POR META NO ALCANZADA O META EXCEDIDA

_________________________________________
C.

Enlace del Programa

___________________________________________
C.

Contralor(a) Municipal

_________________________________________
C.

Titular de Depedencia o Entidad

_________________________________________________
C.

Director(a) de Evaluación, Control y Simplificación Administrativa

________________________________________________
C.

Jefe(a) de Evaluación
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Justificación de indicadores 

 

 

III.e Elaboración de Reporte Ejecutivo de Evaluación de Desempeño de 

Programas Presupuestarios  

 

1. Objetivo 

Mostrar de manera ejecutiva el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en la Ficha 

Técnica de Seguimiento de Indicadores (FTSI) de Programas Presupuestarios. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de los Programas Presupuestarios de la 

Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

3. Tiempo promedio de gestión 

15 días hábiles. 

 

 

Porcentaje de 

cumplimiento
Justificación Evidencia Documental Unidad Administrativa Responsable

Componente 1 Actividad 1

Componente 1 Actividad 2

Apartado

Programa Presupuestario 2026

Justificación de Indicadores menores a 90% y mayores a 110%

Fecha de elaboración: 

Programa Presupuestario:  

 Dependencia o Entidad:

Fin

Componente 1

Propósito

___________________________________________________________________________________________

Nombre de la persona Titular de la Dependencia o Entidad
(Cargo)
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Elabora proyecto de oficio para 
solicitar comportamiento 
presupuestal a Tesorería Municipal y 
SOAPAMA, contando con los 
resultados de la revisión mensual a 
programas presupuestarios. 

Proyecto de oficio de 
solicitud 

Jefatura de 
Evaluación 

2 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 3. 
No, regresa a la actividad 1. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

3 
Valida y turna al Contralor(a) 
Municipal para su firma. 

Oficio de solicitud 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

4 Firma el oficio y turna a la DECSA. Oficio de solicitud Contraloría Municipal 

5 
Recibe oficio e instruye a la Jefatura 
de Evaluación para su notificación. 

Oficio de solicitud Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

6 Recibe oficio y realiza la notificación. Oficio de solicitud 
Jefatura de 
Evaluación 

7 Recibe oficio y emite respuesta. Oficio de respuesta 
Tesorería Municipal 

SOAPAMA 

8 
Recibe oficio con comportamiento 
presupuestal y turna a la DECSA. 

Oficio de respuesta Contraloría Municipal 

9 
Recibe, revisa oficio y turna a la 
Jefatura de Evaluación. 

Oficio de respuesta 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

10 

Recibe oficio y elabora proyecto de 
Reporte Ejecutivo de Evaluación del 
Desempeño de Atlixco, de manera 
mensual y lo turna a la DECSA para 
su validación. 

Proyecto de REED 
Jefatura de 
Evaluación 

11 
El REED tiene observaciones: 
Sí, regresa a la actividad 10. 
No, continúa en la actividad 12. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

12 

Revisa y valida el Reporte Ejecutivo 
de Evaluación del Desempeño de 
Atlixco, firmando de manera conjunta 
con la persona titular de la Jefatura 
de Evaluación. 

REED 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 
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13 

Recaba la firma del Contralor(a) 
Municipal para remitirlo a la Jefatura 
de Evaluación y realice el proyecto de 
circular para notificarlo a las 
dependencias y entidades. 

REED 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

14 

Recibe el REED y elabora el proyecto 
de circular para notificar el REED a 
las dependencias y entidades y turna 
a la DECSA. 

Proyecto circular 
Jefatura de 
Evaluación 

15 
El proyecto de circular es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 16. 
No, regresa a la actividad 14. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

16 
Valida y turna al Contralor(a) 
Municipal para su firma. 

Circular 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

17 
Firma y sella la circular para notificar 
el REED y turna a la DECSA. 

Circular Contraloría Municipal 

18 

Recibe circular e instruye a la 
Jefatura de Evaluación para su 
notificación a las Dependencias y 
Entidades. 

Circular 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

19 
Recibe circular para notificar el 
REED, y realiza la notificación a las 
Dependencias y Entidades. 

Circular 
Oficio 

Jefatura de 
Evaluación 

20 
Reciben circular en el que se les 
notifica el REED. 

Circular 
REED 

Dependencias y 
Entidades 

21 

Elabora el proyecto de oficio para 
solicitar la publicación del REED en el 
portal institucional y presenta a la 
DECSA. 

Proyecto de oficio 
Jefatura de 
Evaluación 

22 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 23. 
No, regresa a la actividad 21. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

23 Valida, firma e instruye la notificación. Oficio 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

24 
Recibe y publica REED en el portal 
institucional. 

Oficio 

Jefatura de 
Tecnologías de la 

Información y 
Gobierno Digital 

25 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Ninguno Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

JEFATURA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

III.f Registro de las regulaciones que emiten los Sujetos Obligados de la 

Administración Pública Municipal 

1. Objetivo 

Revisar los proyectos de documentos normativos (Lineamientos, Códigos o Manuales 

Administrativos) que realicen las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, 

otorgando opinión técnica y, una vez aprobados por el H. Cabildo del Ayuntamiento de Atlixco, 

proporcionar el registro correspondiente a fin de contar con un marco jurídico interno uniforme 

que brinde certeza jurídica. 
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2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos.  

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

20 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Solicita la revisión del proyecto de 

regulación (acuerdos, normas, 

reglamentos, circulares, lineamientos, 

reglas, manuales o cualquier otra 

disposición de naturaleza análoga), 

adjuntando el archivo completo en versión 

electrónica editable. 

Oficio 

Proyecto de 

regulación 

Dependencias y 

Entidades 

2 
Recibe los oficios de solicitud y los turna a 
la DECSA. 

Oficio 

Proyecto de 

regulación 

Contraloría Municipal 

3 
Recibe los oficios de solicitud y asigna a la 
Jefatura de Simplificación Administrativa 
para la revisión del proyecto de regulación. 

Oficio 

Proyecto de 

regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

4 
Recibe los oficios de solicitud y los 
proyectos de regulaciones para su revisión. 

Oficio 

Proyecto de 

regulación 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

5 

El proyecto de regulación tiene 
observaciones: 
Sí, continúa en la actividad 6. 
No, continúa en la actividad 12. 

No aplica 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

6 
Analiza observaciones de manera conjunta 
con la DECSA. 

Proyecto de 

regulación 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

7 

Informa las observaciones al área 
solicitante mediante oficio debidamente 
fundado y motivado señalando un término 
de tres días hábiles para su atención. 

Oficio  

Proyecto de 

regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 
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8 
Recibe el oficio, solventa observaciones y 
notifica la DECSA. 

Oficio  

Proyecto de 

regulación 

Dependencias y 

Entidades 

9 
Recibe oficio con proyecto de regulación y 
lo turna a la Jefatura de Simplificación 
Administrativa para su revisión. 

Oficio  

Proyecto de 

regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

10 

Recibe oficio con proyecto de regulación y 

verifica que las observaciones hayan sido 

solventadas en su totalidad.  

Oficio  

Proyecto de 

regulación 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

11 

Atendió todas las observaciones: 
Sí, continua con la actividad 12. 
No, regresa a la actividad 6. 

No aplica 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

12 

Turna el proyecto de regulación a la 

DECSA, una vez concluida la revisión por 

parte de la Jefatura de Simplificación 

Administrativa. 

Proyecto de 

regulación 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

13 

Recibe y corrobora que la regulación 

cumpla con los atributos de calidad y envía 

la regulación a la unidad administrativa 

emisora para que solicite a la Secretaría 

del Ayuntamiento o Jefatura de Asuntos 

Jurídicos según corresponda la gestión de 

la autorización de dicha regulación por 

parte del H. Cabildo Municipal o Consejo 

de Administración. 

Oficio 

Regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

14 

Recibe oficio y regulación para solicitar a la 

Secretaría del Ayuntamiento o Jefatura de 

Asuntos Jurídicos según corresponda la 

gestión de la autorización de dicha 

regulación por parte del H. Cabildo 

Municipal o Consejo de Administración. 

Oficio 

Regulación 

Dependencias y 

Entidades 

15 

Una vez aprobado H. Cabildo Municipal 

remite la regulación con el Dictamen 

instruyendo el registro correspondiente por 

parte de la Contraloría Municipal. 

Oficio de solicitud 

Regulación 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

16 
Recibe oficio de solicitud y turna a la 

DECSA. 

Oficio de solicitud 
Contraloría Municipal 

17 
Recibe los oficios de solicitud y asigna a la 

Jefatura de Simplificación Administrativa 

Oficio 

Regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 
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para proporcionar el registro a la 

regulación. 

Simplificación 

Administrativa 

18 

Recibe oficio con el dictamen y proporciona 

el registro a la regulación y elabora el 

proyecto de oficio para informar a la 

Secretaría del Ayuntamiento o a la Jefatura 

de Asuntos Jurídicos con copia a la 

dependencia o entidad, turnándolo a la 

DECSA para su validación. 

Proyecto de oficio 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

19 

El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 20. 
No, regresa a la actividad 18. 

No aplica 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

20 
Valida y presenta al Contralor(a) Municipal 

para su firma. 
Oficio de respuesta 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

21 Firma el oficio y turna a la DECSA. 
Oficio de respuesta 

Contraloría Municipal 

22 

Recibe oficio e instruye a la Jefatura de 

Simplificación Administrativa para su 

notificación. 

Oficio de respuesta Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

23 

Recibe oficio para notificar, y realiza la 

notificación a la dependencia o entidad y 

Secretaría del Ayuntamiento.  

Oficio de respuesta 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

24 Reciben oficio y regulación con registro. 

Oficio de respuesta 

Regulación con 

registro 

Dependencias 

Entidades 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

25 
Elabora el proyecto de oficio para solicitar 
la publicación de la regulación en el portal 
institucional y presenta a la DECSA. 

Proyecto de oficio 

Regulación con 

registro 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

26 

El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 27. 
No, regresa a la actividad 25. 

No aplica 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 

27 Valida, firma e instruye la notificación. 

Oficio para 

publicación  

Regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control y 

Simplificación 

Administrativa 
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28 
Recibe y publica regulación en el portal 

institucional. 

Oficio para 

publicación  

Regulación 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

29 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 

 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.g Alta o actualización de fichas de Trámites y Servicios 

1. Objetivo 

Integrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios de la Administración Pública Municipal por 

medio de su constante actualización, brindando claridad, transparencia, accesibilidad y certeza a 

la ciudadanía, así como su correcta aplicación por parte de los sujetos obligados. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos.  

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

15 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Requiere mediante oficio al Enlace de 

Simplificación y Digitalización que oferte 

a los/las ciudadanos(as) trámites y 

servicios, para que, de manera conjunta 

con los/las titulares de las unidades 

administrativas, requisiten el formato de 

Fichas de Trámites y Servicios en el 

Registro Municipal de Trámites y 

Servicios, en caso de ser alta. Si se trata 

de una actualización deben requisitar el 

formato Reporte de modificaciones de 

las Fichas Informativas de Trámites y 

Servicios. 

Oficio 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones  

Autoridad 

Municipal de 

Simplificación y 

Digitalización 

2 

Recibe, concentra, revisa y envía 

mediante oficio las fichas informativas o 

el reporte de modificaciones. 

Oficio 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Enlace de 

Simplificación y 

Digitalización 

3 
Recibe los oficios de solicitud y los turna 

a la DECSA. 

Oficio 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Autoridad 

Municipal de 

Simplificación y 

Digitalización 
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4 

Recibe los oficios de solicitud y asigna a 

la Jefatura de Simplificación 

Administrativa para la revisión. 

Oficio 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Dirección de 

Evaluación, Control 

y Simplificación 

Administrativa 

5 

Recibe y analiza la información de las 

Fichas Informativas, corroborando todos 

los datos descritos de acuerdo con el 

instructivo de llenado. 

Oficio  

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

6 

Las Fichas Informativas o el Reporte 
está requisitado correctamente: 
Sí, continúa en la actividad 11. 
No, continúa en la actividad 7. 

No aplica 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

7 

Informa al Enlace de Simplificación y 

Digitalización correspondiente, las 

observaciones emitiendo sugerencias y 

opiniones para el correcto llenado de la 

ficha o el reporte de modificaciones para 

su atención dentro del término de cinco 

días hábiles. 

Correo electrónico 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

8 

Recibe y subsana las observaciones 

identificadas en las Fichas Informativas 

o en el Reporte de modificaciones y 

envía la información a la Jefatura de 

Simplificación Administrativa.  

Correo electrónico 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Enlace de 

Simplificación y 

Digitalización 

9 

Recibe y revisa las solventaciones de 

las Fichas Informativas o el Reporte de 

modificaciones. 

Ficha de Trámites y 

Servicios o Reporte 

de modificaciones 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

10 

Se subsanaron las observaciones en las 
Fichas Informativas o el Reporte: 
Sí, continúa en la actividad 11. 
No, regresa a la actividad 7. 

No aplica 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

11 

Turna las fichas informativas a la 

DECSA para corroborar que las fichas 

informativas cumplan con los atributos 

de calidad y autoriza la continuación del 

procedimiento. 

Ficha de Trámites y 

Servicios 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

12 

Recibe y proporciona el registro 

correspondiente a las fichas 

informativas a la par solicita los formatos 

de gestión enlistados en las fichas 

informativas al Enlace de Simplificación 

y Digitalización. 

Oficio 

Ficha de Trámites y 

Servicios 

Dirección de 

Evaluación, Control 

y Simplificación 

Administrativa 
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13 
Recibe oficio y remite los formatos de 

gestión a la DECSA. 

Oficio de respuesta 

Formatos de gestión 

Enlace de 

Simplificación y 

Digitalización 

14 

Recibe oficio y formatos de gestión 

turnándolos a la Jefatura de 

Simplificación Administrativa para su 

revisión. 

Oficio de respuesta 

Formatos de gestión 

Dirección de 

Evaluación, Control 

y Simplificación 

Administrativa 

15 
Recibe oficio y formatos de gestión 

procediendo a su revisión. 
Formatos de gestión 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

16 

Los formatos de gestión del trámite o 

servicio son correctos: 

Sí, continúa en la actividad 21. 

No, continúa en la actividad 17 

Formatos de gestión 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

17 

Informa al Enlace de Simplificación y 

Digitalización correspondiente, 

emitiendo sugerencias y opiniones para 

remitir formatos correctos. 

Correo electrónico 

Formatos de gestión 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

18 

Recibe y subsana las observaciones 

identificadas en los formatos para la 

gestión del trámite o servicio y envía la 

información a la Jefatura de 

Simplificación Administrativa. 

Formatos de gestión 

Enlace de 

Simplificación y 

Digitalización 

19 
Recibe los formatos y comprueba las 

solventaciones. 

Ficha de Trámites y 

Servicios 

Formatos de gestión 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

20 

Solvento las observaciones en los 
formatos de gestión del trámite o 
servicio: 
Sí, continúa con la actividad 21. 
No, regresa a la actividad 17. 

No aplica 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

21 

Otorga una clave de registro a los 

formatos de gestión y lo remite al Enlace 

de Simplificación y Digitalización. 

Correo electrónico  

Formatos de gestión 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 

22 
Recibe los formatos con la clave de 

registro para su implementación. 

Correo electrónico  

Formatos de gestión 

Enlace de 

Simplificación y 

Digitalización. 

23 

Integra el hipervínculo de los formatos 

para la gestión del trámite o servicio en 

la ficha informativa y elabora el proyecto 

de oficio para solicitar la publicación del 

formato de gestión y Ficha del Trámite o 

Correo electrónico  

Formatos de gestión 

Jefatura de 

Simplificación 

Administrativa 
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Servicio en el portal institucional y 

presenta a la DECSA. 

24 

El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 25. 
No, regresa a la actividad 23. 

No aplica 

Dirección de 

Evaluación, Control 

y Simplificación 

Administrativa 

25 Valida, firma e instruye la notificación. 

Oficio para 

publicación  

Regulación 

Dirección de 

Evaluación, Control 

y Simplificación 

Administrativa 

26 

Recibe y publica el formato de gestión y 

Ficha del Trámite o Servicio en el portal 

institucional. 

Oficio para 

publicación  

Regulación 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

27 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Ficha de Trámites y Servicios Ninguna. 

Reporte de modificaciones de Fichas 

Trámites y Servicios 

Este formato se utiliza impreso o digital cuando las 

unidades administrativas solicitan alguna 

actualización. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Ficha de Trámites y Servicios 
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Reporte de modificaciones de Fichas Trámites y Servicios 

 

 

III.h Control de Sellos Oficiales de la Administración Pública Municipal  

1. Objetivo 

Establecer las bases para el control de los sellos oficiales utilizados para la recepción, registro, 

autorización y certificación de los asuntos de competencia de las Dependencias, Entidades y 

Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal de Atlixco, Puebla; mediante 

procedimientos formales para su alta, reposición, registro, baja y destrucción. 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Lineamientos para el Control de Sellos Oficiales de la Administración Pública Municipal 

de Atlixco, Puebla. 

3. Tiempo promedio de gestión 

15 días hábiles. 
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Solicitan mediante oficio dirigido a la 
Dirección de Evaluación, Control y 
Simplificación Administrativa el alta, 
reposición o baja y destrucción 
(adjuntando los mecanismos) de los 
Sellos Oficiales debidamente fundado 
y motivado. 

Oficio del solicitante 

Dependencias, 
Unidades 

Administrativas y 
Entidades 

2 
Recibe el oficio realizando el análisis 
que justifique la utilidad o inutilidad de 
los sellos. 

Oficio del solicitante 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

3 

Autoriza el alta, reposición o baja y 
destrucción:  
Sí, continua con la actividad 12 o 13. 
No, continua con la actividad 4. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

4 

Turna oficio del solicitante a la 
Jefatura de Simplificación 
Administrativa para hacer de 
conocimiento las observaciones a 
Dependencias, Unidades 
Administrativas y Entidades para 
solventación. 

Oficio del solicitante 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

5 

Recibe y elabora el proyecto de oficio 
para hacer de conocimiento las 
observaciones a Dependencias, 
Unidades Administrativas y Entidades 
para solventación y presenta a la 
DECSA para su validación. 

Proyecto de Oficio  
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 

6 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 7. 
No, regresa a la actividad 5. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

7 Valida, firma e instruye la notificación. 
Oficio de 

observaciones 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

8 
Recibe, atiende las observaciones y 
remite a la DECSA. 

Oficio de 

observaciones 

Dependencias, 
Unidades 

Administrativas y 
Entidades 
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9 

Recibe y turna oficio a la Jefatura de 
Simplificación Administrativa para 
revisar la solventación de 
observaciones. 

Oficio de solventación 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

10 
Recibe oficio y revisa la atención a las 
observaciones. 

Oficio de solventación 
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 

11 
Solventa las observaciones: 
Sí, continúa en la actividad 12 o 13. 
No, regresa a la actividad 5. 

No aplica 
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 

12 

Mantiene bajo su resguardo los sellos 
hasta su destrucción, finalizando el 
procedimiento en el caso de la baja y 
destrucción de sellos. 

Sellos Oficiales y Acta 
Circunstanciada 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

13 

Recibe y turna oficio del solicitante a 
la Jefatura de Simplificación 
Administrativa para otorgar Código de 
Identificación Único.  

Oficio del solicitante 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

14 

Recibe y otorga el Código de 
Identificación Único elaborando el 
Libro de registro correspondiente de 
cada sello oficial. 

Libro de registro 

Jefatura de 
Simplificación 
Administrativa 

15 

Elabora el proyecto de oficio para 
solicitar a la Dirección de 
Comunicación Social o Entidad el 
diseño de los Sellos Oficiales y lo 
presenta a la DECSA para su 
validación. 

Proyecto de oficio  
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 

16 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 17. 
No, regresa a la actividad 15. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

17 Valida, firma e instruye la notificación. 
Oficio para solicitar 

diseño 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

18 
Recibe, elabora y remite el diseño 
editable a la DECSA para continuar 
con el proceso correspondiente. 

Correo electrónico 
Dirección de 

Comunicación Social 
Entidades 

19 Recibe el diseño para su revisión. Correo electrónico 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 
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20 
El diseño es correcto: 
Sí, continúa con la actividad 21. 
No, regresa a la actividad 15. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

21 

Elabora el proyecto de oficio para 
informa al solicitante el estatus de los 
sellos y requerir la elaboración de la 
requisición a la par realiza el proyecto 
de oficio para solicitar la elaboración 
de los sellos a la Dirección de 
Recursos Materiales o Entidad, 
presentándolos a la DECSA para su 
validación. 

Proyecto de oficios  
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 

22 

Los proyectos de oficios son 
correctos: 
Sí, continúa en la actividad 23. 
No, regresa a la actividad 21. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

23 Valida, firma e instruye la notificación. Oficios 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

24 
Recibe oficio y elabora la requisición 
correspondiente. 

Oficio  

Dependencias, 
Unidades 

Administrativas y 
Entidades 

25 
Recibe y procede a la elaboración de 
los sellos una vez teniendo el diseño y 
la requisición correspondiente. 

No aplica 
Dirección de Recursos 

Materiales 
Entidades 

26 
Remite los sellos mediante oficio a la 
DECSA para que proceda a la entrega 
de estos. 

Oficio con los sellos 
Dirección de Recursos 

Materiales 
Entidades 

27 

Recibe y turna la Jefatura de 
Simplificación Administrativa para que 
realice el Proyecto de oficio para 
convocar al titular(es) de la(s) 
Dependencia(s), Unidad(es) 
Administrativa(s) y/o Entidad(es) y la 
persona servidora pública 
responsable del uso y resguardo 
del(los) sello(s) oficial(es).  

Oficio con los sellos 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

28 

Elabora el Proyecto de oficio para 
convocar al titular(es) de la(s) 
Dependencia(s), Unidad(es) 
Administrativa(s) y/o Entidad(es) y la 
persona servidora pública 
responsable del uso y resguardo 
del(los) sello(s) oficial(es). 

Proyecto de oficio 
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 
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29 
El proyecto de oficio es correcto: 
Sí, continúa en la actividad 30. 
No, regresa a la actividad 28. 

No aplica 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

30 Valida, firma e instruye la notificación. Oficio de convocatoria 

Dirección de 
Evaluación, Control y 

Simplificación 
Administrativa 

31 
Recibe oficio y se presenta en la 
DECSA para recibir los sellos 
correspondientes. 

Oficio de convocatoria 

Dependencias, 
Unidades 

Administrativas y 
Entidades 

32 
Entrega el(los) sello(s) oficial(es) y se 
firma el Libro de registro. 

Libro de registro 
Jefatura de 

Simplificación 
Administrativa 

33 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Libro de Registro 
Se queda en las oficinas de la Jefatura de Simplificación 

Administrativa y no se entrega copia. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

 

 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

III.i Auditoría Forense a Dependencias y Entidades 

1. Objetivo 

Efectuar auditorías forenses a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Municipal, con el objeto de llegar a identificar con precisión si existen elementos de prueba que 

determinen la presunta responsabilidad de las personas servidoras públicas y terceros, en la 

comisión de faltas administrativas y conductas delictivas con motivo del uso y aplicación de los 

recursos públicos; atendiendo a una orientación retrospectiva respecto de los delitos 

patrimoniales investigados; y, prospectiva a fin de recomendar la implementación de los controles 

preventivos, detectivos y correctivos necesarios para evitar en un futuro la comisión de delitos 

patrimoniales. 
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2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal. 

• Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio del Ejercicio (año vigente). 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla (año vigente). 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo para realizar la Auditoría Forense no está definido, por lo que el mismo se 

encuentra sujeto al tema de Prescripción y Caducidad contemplados en la Ley General 

de Responsabilidad Administrativa. 

 

4. Descripción del procedimiento 
No. Actividad Formato o 

Documento 

Responsable 

1 

Presenta una denuncia formal o informal, 
una auditoría financiera o evaluaciones de 
control interno, dentro de los cuales se hacen 
del conocimiento posibles irregularidades o 
conductas ilícitas de personas servidoras 
públicas o terceros en la captación, 
recaudación, administración, custodia, 
manejo, ejercicio o aplicación de los recursos 
públicos. 
También se podrá ordenar de oficio cuando, 

derivado de sus facultades y atribuciones, la 

Contraloría Municipal identifique dichas 

irregularidades. 

Documento/Oficio Promovente 

2 
Recepciona el documento y determina su 

procedencia. 
Documento/Oficio 

Contralor(a) 

Municipal 

3a 

Si advierte que se refiere a irregularidades o 

posibles conductas ilícitas de personas 

servidoras públicas o terceros en la 

captación, recaudación, administración, 

Registro en 

Sistema 

Contralor(a) 

Municipal 
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custodia, manejo, ejercicio o aplicación de 

los recursos públicos, la persona Titular de la 

Contraloría Municipal, turna a la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades. 

3b 

Si no advierte elementos que den origen al 

inicio de la auditoria forense se archiva de 

conocimiento. 

Oficio 
Contralor(a) 

Municipal 

4 

Recibe oficio autorizado y determina el 

alcance de la auditoría, a fin de determinar si 

se realizará para detección o prevención de 

conductas ilícitas y elabora el Plan de 

Trabajo. 

Oficio 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

5 

Instruye al personal a su cargo sobre el 

procedimiento a seguir para iniciar la 

Auditoría, considerando los siguientes datos:  

a. Función, finalidad 

b. Dimensión  

c. Estructura Administrativa  

d. Estados Financieros  

e. Riesgos inherentes y de control  

f. Políticas, procedimientos y planes (por 

lo menos los indispensables)  

g. Ambiente ético  

No aplica 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

6 

Analiza las circunstancias del caso 

específico para determinar cuáles serían las 

técnicas de auditoría idóneas para detectar 

los posibles actos de corrupción, 

estableciendo así los procedimientos de 

investigación con los objetivos, alcance y 

actividades generales de la auditoría. 

No aplica 
Personal 

comisionado 

7 

Estructura de forma lógica y sistemática los 

resultados a través de las evidencias que se 

obtengan (físicas, documentales, 

testimoniales o analíticas) para determinar si 

son suficientes o se amplían las actividades, 

tomando en cuenta los procedimientos de 

investigación. 

No aplica 
Personal 

comisionado 

8 

Procede a la elaboración del proyecto del 

Informe de Auditoría Forense, una vez 

concluida la etapa de investigación y análisis, 

el cual deberá ser conciso, preciso y 

No aplica 
Personal 

comisionado. 
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ordenado, debiendo contener, de manera 

enunciativa mas no limitativa, los 

antecedentes del caso en cuestión, 

descripción de los procedimientos llevados a 

cabo, descripción del alcance del trabajo, así 

como las limitaciones que se hayan 

presentado, análisis y explicación de las 

pruebas obtenidas, asegurándose de que 

cuente con respaldo adecuado, es decir, 

fundar las conclusiones en hechos 

verificables y, finalmente, detallar las 

recomendaciones a seguir. 

9 

Revisa el proyecto y, una vez aprobado, 

emite y firma el Informe y turna para 

autorización y firma de la persona titular de la 

Contraloría Municipal.  

Informe 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

10 

Remite mediante oficio el informe a la 

persona Titular de la Dependencia o Entidad, 

a la Fiscalía General del Estado o a la 

Jefatura de Investigación, según los 

resultados obtenidos. 

Oficio 
Contralor (a) 

Municipal 

11 
Archiva en folder rotulado para su 

identificación y termina procedimiento. 
Documentos 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de formatos porque estos varían de acuerdo con cada Auditoría. 

 

 

III.j Registro, reposición o revalidación en el Padrón de Proveedores del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla 

1. Objetivo 

Revisar, analizar y aprobar, en el ámbito de las atribuciones, que todos los Proveedores que 

soliciten el registro, reposición o revalidación del padrón de proveedores del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla, cumplan con los requisitos preestablecidos, para 

obtener las mejores condiciones de contratación. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Ley de Ingresos del Municipio del Ejercicio (año vigente). 

• Ley de Egresos del Municipio del Ejercicio (año vigente). 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Lineamientos generales para el registro, reposición o revalidación en el Padrón de 

Proveedores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo varía de cada caso en concreto. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta personalmente ante la 

Contraloría Municipal el escrito de 

solicitud de Registro, Reposición o 

Revalidación en el Padrón de 

Proveedores, acompañando de los 

requisitos establecidos en los 

Lineamientos generales para el registro, 

reposición o revalidación en el Padrón de 

Proveedores del Honorable 

Solicitud y 

documentación de 

Registro, Reposición 

o Revalidación en el 

Padron de 

Proveedores 

Solicitante (persona 

física o moral) 
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Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, 

Puebla. 

Asimismo, en el escrito de su solicitud en 

donde señalará un correo electrónico 

para que a través de este se le realicen 

las notificaciones. En caso de tratarse de 

personas morales, corresponde a su 

representante legal el comparecer 

personalmente. 

2 

Recibe la solicitud y documentación 

anexa, y lo turna a la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y 

Entidades, para su análisis y revisión 

correspondiente. 

Solicitud, expediente 

y Cartas (formatos 

aplicables) 

Contralor(a) 

Municipal 

3 

Procede a la revisión, análisis integral de 

la documentación, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la recepción en 

la Contraloría Municipal. 

Tratándose de solicitudes de reposición o 

revalidación, siempre que aún se 

encuentre vigente el registro, los 

documentos que se generen con motivo 

de estos, se integrarán al Expediente 

físico existente. 

¿Cumple con la totalidad de los requisitos 

establecidos? Sí, continúa con el 

procedimiento descrito en el punto 3a. 

No, se continúa con el procedimiento 

descrito en el punto 3b. 

Expediente Físico 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3a 

Si cumple con todos los requisitos, se le 

autoriza en el sistema interno la 

expedición de la cédula de Registro, 

Reposición o Revalidación en el Padrón 

de Proveedores del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, 

Puebla. En un lapso no mayor a quince 

días desde la recepción en la Contraloría 

Municipal, se remite al contralor para 

firma y se continúa con el procedimiento 

descrito en el punto 4. 

Cédula 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 
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3b 

No cumple con todos los requisitos, se 

elabora oficio de requerimiento de 

información o aclaraciones debidamente 

fundado y motivado, concediéndole un 

plazo no mayor a cinco días hábiles 

posteriores a su notificación, para que 

solvente información faltante o adicional 

que corresponda y la presente de forma 

física a la Contraloría Municipal. 

Oficio de 

Requerimiento de 

información 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3c 

Notifica vía correo electrónico el oficio de 

requerimiento de información o 

aclaraciones y se suspende el plazo de 

los 10 días hábiles del plazo de revisión 

establecido en los Lineamientos. 

Oficio de 

Requerimiento de 

información 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3d 
¿Solventa la totalidad de información 

faltante o adicional? 
No aplica 

Solicitante (persona 

física o moral) 

3f 

SI solventa la totalidad de información 

faltante o adicional, se autoriza en el 

sistema interno de la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y 

Entidades y se expide la cédula de 

Registro, Reposición o Revalidación en el 

Padron de Proveedores en un lapso no 

mayor a quince días hábiles desde la 

recepción en la Contraloría Municipal y se 

remite al contralor para firma, y se 

continua con el procedimiento 

descrito en el punto 4, 5, 6, 7 y 8. 

No aplica 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3g 

NO solventa la totalidad de información 

faltante o adicional, se elabora oficio de 

resolución a solicitud de Registro, 

Reposición o Revalidación en el Padron 

de Proveedores resuelta en forma 

negativa. 

Oficio 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3h 

Notifica oficio de resolución a solicitud de 

Registro, Reposición o Revalidación en el 

Padron de Proveedores resuelta en forma 

negativa vía correo electrónico al 

Solicitante (persona física o moral). 

Oficio 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 
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3I 
Archiva en expediente rotulado para su 

identificación y termina procedimiento. 
Expediente 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

4 

Firma cédula Registro, Reposición o 

Revalidación en el Padron de 

Proveedores y regresa a la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para trámite correspondiente. 

Cédula 
Contralor(a) 

Municipal 

5 

Comunica al proveedor sobre la 

expedición de la cédula de Registro, 

Reposición o Revalidación en el Padron 

de Proveedores para la entrega de la 

misma. 

Cédula 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

6 

Entrega cédula original de Registro, 

Reposición o Revalidación en el Padron 

de Proveedores a representante legal o 

persona autorizada bajo carta poder 

simple. 

Cédula 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

7 

Acusa de recibido con firma autógrafa, 

fecha y nombre completo el 

representante legal o persona autorizada 

bajo carta poder simple. 

No aplica 
Solicitante (persona 

física o moral) 

8 
Archiva en expediente rotulado para su 

identificación. 
Expediente 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

9. Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

  



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

85 

 

 

 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

86 

 

6. Listado de formatos aplicables 
Título Observaciones 

Solicitud de Registro en el Padrón de 

Proveedores 
Ninguna 

Solicitud de Revalidación en el 

Padrón de Proveedores 
Ninguna 

Carta Protesta de No Encontrarse 

Impedido para Contratar 
Ninguna 

Carta Protesta de No Encontrarse 

Inhabilitado 
Ninguna 

Carta de Manifiesto Bajo protesta de 

Decir Verdad 
Ninguna 

Carta Protesta de Encontrarse al 

Corriente en sus Obligaciones 

Fiscales 

Ninguna 

Carta Poder-Trámite Administrativo Ninguna 

Cédula de Registro Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de Registro en el Padrón de Proveedores 
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Solicitud de Revalidación en el Padrón de Proveedores 

 

 

Carta Protesta de No Encontrarse Impedido para Contratar 
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Carta Protesta de No Encontrarse Inhabilitado 

 

 

Carta de Manifiesto Bajo protesta de Decir Verdad 
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Carta Protesta de Encontrarse al Corriente en sus Obligaciones Fiscales 

 

 

Carta Poder-Trámite Administrativo 
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Cédula de Registro 

 
 

III.k Verificación de Evolución Patrimonial y de Posible Conflicto de Interés 

1. Objetivo 

Establecer las disposiciones y criterios necesarios para realizar el Procedimiento de Verificación 

de Evolución Patrimonial y de Posible Conflicto de Interés (PROVEPA), a que hace referencia el 

artículo 30 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para impulsar la 

consolidación de la integridad en el desempeño de las funciones y una efectiva rendición de 

cuentas de las personas servidoras públicas que presenten ante este Órgano Interno de Control 

su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 
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• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a 

conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite 

el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas 

e instructivo para su llenado y presentación. 

• ACUERDO por el que se modifica el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo por el que 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 

declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 

para su llenado y presentación. 

• ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 

declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 

para su llenado y presentación. 

• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a 

conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son 

técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de 

Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los 

servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y 

de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

• ACUERDO por el que se implementa el medio electrónico denominado SIDEPA para la 

regulación de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 

de las personas servidoras públicas del municipio de Atlixco, Puebla, ante la Contraloría 

Municipal. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo de gestión está sujeto a los plazos en que se remita la información solicitada. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Radica el Expediente de PROVEPA, con las 

siglas: CM/PROVEPA/(AÑO). 

Acuerdo de 

Radicación 

Contralor(a) 

Municipal 

2 

Solicita por oficio a la Dirección de Recursos 

Humanos u homóloga del Ayuntamiento y del 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco, 

el Padrón de Declarantes que hayan estado 

Oficio 
Contralor(a) 

Municipal 
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obligados a presentar su Declaración de 

Situación Patrimonial y de Intereses en el 

SIDEPA, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

3 

Remite por oficio el Padrón de Declarantes que 

hayan estado obligados a presentar su 

Declaración de Situación Patrimonial y de 

Intereses en el SIDEPA, durante el Ejercicio 

Fiscal correspondiente. 

Oficio 

Director (a) de 

Recursos 

Humanos 

4 

Procede a determinar el número de 

verificaciones a realizar, con base en el Padrón 

de Declarantes, así como la selección de las 

personas que serán sujetas a verificación de su 

Declaración de Situación Patrimonial y de 

Intereses; para tal efecto se deberá priorizar 

aquellos puestos y empleos susceptibles de 

corrupción, y los recursos con que se cuenten. 

De tal acto se deberá dejar constancia, en la que 

firmaran dos testigos de calidad del Acto. 

 

Nota: se consideran puestos y empleos 

susceptibles de corrupción, aquellos que 

manejen, reciban o apliquen recursos 

económicos, valores y fondos; realicen 

actividades de supervisión, inspección, 

verificación, vigilancia y proximidad social; 

lleven a cabo funciones de clausura, calificación 

o determinación para la expedición de licencias, 

permisos o concesiones de cualquier tipo y 

quienes intervengan en la adjudicación de 

contratos. Así como aquellos que participen en 

los Procedimientos Administrativos e impongan 

multas o sanciones. 

Acta de 

Selección 

Contralor(a) 

Municipal 

5 

Ordena a la Jefatura de Coordinación de 

Auditorías Externas a Dependencias y 

Entidades, dé Inicio al PROVEPA, una vez 

seleccionadas las personas que serán sujetas a 

verificación. 

Oficio 
Contralor(a) 

Municipal 

6 

Da inicio al PROVEPA, radicándose la Orden de 

Verificación por cada persona sujeta a 

Verificación, identificándolas con números de 

consecutivos:  

Orden de 

Verificación 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 
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Orden de Verificación/01/PROVEPA/2023. 

7 

Dependiendo de la Modalidad de la Declaración 

de Situación Patrimonial y de Intereses 

presentada (Simplificada o Total) y la 

información Declarada, se solicitará a las 

Autoridades competentes por razón de materia, 

la información que se estime necesaria para 

realizar la verificación correspondiente. 

Oficio 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

8 
Remiten la información y documentación 

solicitada. 
Oficio 

Autoridad 

Competente 

9 

Una vez que se remita toda la información 

solicitada, se procederá a su estudio, análisis y 

contraste con las Declaraciones presentadas en 

el SIDEPA, emitiendo las conclusiones 

correspondientes. 

Acuerdo 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades y 

Auxiliar 

Administrativo 

10 Determina si existen o no, anomalías. No aplica 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades y 

Auxiliar 

Administrativo 

11 

Si del análisis realizado se concluye que no 

existen anomalías en la veracidad y evolución 

del patrimonio de la persona sujeta a 

verificación, se expedirá la Certificación de 

Inexistencia de Anomalías y se anotará la 

misma en el SIDEPA. 

No aplica 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades y 

Auxiliar 

Administrativo 

12a 

Si del análisis realizado se concluye que existen 

indicios que presumen la falta de veracidad en 

la Declaración de Situación Patrimonial y de 

Intereses, se turnaran los autos a la Jefatura de 

Investigación de la Contraloría Municipal a fin de 

que inicie la investigación correspondiente por 

la presunta comisión de una Falta 

Administrativa. 

Oficio 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades y 

Auxiliar 

Administrativo 

12b 

Si del análisis realizado se concluye que existen 

indicios que presumen la actualización de un 

posible Conflicto de Intereses, se iniciará el 

Procedimiento de Auditoría Forense. 

Oficio 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades y 
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Auxiliar 

Administrativo 

12c 

Si del análisis realizado se concluye que existen 

indicios de un incremento patrimonial 

injustificado, así como un enriquecimiento 

ilícito inexplicable, se iniciará el Procedimiento 

de Auditoría Forense. 

Oficio 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades y 

Auxiliar 

Administrativo 

13 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de formatos porque estos varían de acuerdo con cada Verificación.  

 

 

JEFATURA DE AUDITORÍA FINANCIERA Y CONTABLE A DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

III.l Revisión Preventiva Financiera y Contable a Dependencias y Entidades 

1. Objetivo 

Efectuar Revisiones Preventivas Financieras y Contables, contempladas en el Título Segundo, 

Capitulo V, del Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, a las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Organismos Públicos Descentralizados, Empresas con Participación 

Municipal Mayoritaria y los Fideicomisos, donde el fideicomitente sea el Municipio, de la 

Administración Pública del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, con el objetivo de constituir una 

herramienta preventiva para contribuir al buen uso de los recursos públicos dentro de  los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y en apego a la normativa 

correspondiente a la gestión gubernamental. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley del Impuesto sobre la Renta. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal (Aplicable). 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal (Aplicable). 
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• Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

• Código Fiscal del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para Ejercicio (Aplicable). 

• Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, 

Puebla, para el Ejercicio Fiscal (Aplicable). 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo para realizar las Revisiones Preventivas Financieras y Contables, será en 

función de la cantidad de la información que se fiscalice, conforme a lo establecido en el 

Título Segundo, Capitulo V, del Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 Elabora Proyecto de Oficio de Orden de Práctica 

y Solicitud de Información de Revisión 

Preventiva, asignando al personal comisionado 

y un plazo de cumplimiento de 10 días hábiles, 

estableciendo apercibimiento conforme al 

artículo 8, fracción I del RCMAP, se remite a la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su trámite. 

Proyecto de 

Oficio de Orden 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

2 Revisa, valida y remite al Contralor (a) 

Municipal, el Proyecto de Oficio de Orden de 

Práctica y Solicitud de Información de Revisión 

Preventiva para autorización. 

Oficio de Orden 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3 Recibe proyecto de Oficio de Práctica y Solicitud 

de Información de Revisión Preventiva, para 

autorización y firma remitiéndolo al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su trámite.  

Oficio de Orden 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Contralor(a) 

Municipal 

4 Recibe Oficio de Práctica y Solicitud de 

Información de Revisión Preventiva 

debidamente firmado y gira instrucciones al 

Oficio de 

Práctica y 

Solicitud de 

Director(a) de 

Fiscalización a 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

99 

 

Jefe(a) de Auditoría Financiera y Contable a 

Dependencias y Entidades, para ejecutar la 

Revisión Preventiva.  

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Dependencias y 

Entidades 

5 Acuden a la Dependencia y/o Entidad de la 

Administración Pública Municipal para notificar 

el Oficio de Orden de Práctica y Solicitud de 

Información de Revisión Preventiva. 

Acuse de Oficio 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

6 Si la Dependencia o Entidad Revisada, necesita 

prorroga deberá solicitarla de manera oficial, 

sino procede al paso 7. 

N/A Dependencia o 

Entidad Revisada 

6a Recibe Oficio por parte de la Dependencia o 

Entidad con asunto de Solicitud de Prorroga y 

se turna a la Jefatura de Auditoría Financiera y 

Contable a Dependencias y Entidades para 

elaboración de proyecto de respuesta. 

N/A Contralor(a) 

Municipal 

6b Elabora Proyecto de Oficio de Autorización de 

Prórroga y remite a la Dirección para su 

autorización. 

Propuesta de 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

6c Revisa, valida y concilia con el Contralor(a) 

Municipal el Proyecto de Oficio de Autorización 

de Prórroga para su aprobación. 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

6d Acuerda proyecto de Oficio de Autorización de 

Prórroga con el Titular de la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades, 

autorizando los días otorgados al solicitante. 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Contralor(a) 

Municipal 

6e Firma proyecto de Oficio de Autorización de 

Prórroga y gira instrucciones al Jefe(a) de 

Auditoría Financiera y Contable a 

Dependencias y Entidades. 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

6f Notifica Oficio de Autorización de Prórroga a la 

Dependencia o Entidad de la Administración 

Pública Municipal. 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 
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7 Remite información solicitada y se verifica que 

la información hay sido entregada en tiempo y 

forma, si fue entregada en tiempo y forma, 

procede al paso 8. 

N/A Dependencia o 

Entidad Revisada. 

7a Si la información no fue entregada en tiempo y 

forma se elabora informe al Contralor Municipal 

para hacer efectivo el apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de 

informe 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades. 

7b Valida el informe y remite al Contralor Municipal. Informe Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

7c Ordena ejecución de medidas de apremio a la 

Jefatura de Substanciación y Resolución y 

determinación procedente. 

N/A Contralor (a) 

municipal 

8 La información proporcionada se inspecciona, 

revisa y analiza, realizando los papeles de 

trabajo que soporten la revisión efectuada. 

N/A Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

9 Determina si existen recomendaciones o no, si 

no hay recomendaciones se procede al paso 12. 

N/A Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

9a Emite Oficio de Aclaración, Justificación o 

Comprobación de Información, si existen 

recomendaciones, en cual se describirán las 

inconsistencias detectadas, solicitando los 

argumentos que den atención a las mismas, en 

un plazo de 5 días hábiles, estableciendo 

apercibimiento a las personas servidoras 

publicas responsables de generar la 

información conforme al artículo 8, fracción I del 

RCMAP. 

Oficio de 

aclaración 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

10 Remiten la información solicitada a las 

inconsistencias detectadas y se verifica que la 

misma haya sido enviada en tiempo, si la 

información fue remitida en tiempo se procede 

al paso 11. 

N/A Dependencia o 

Entidad Revisada 
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10a Elabora informe al Contralor Municipal para 

hacer efectivo el apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP, si la 

información no fue remitida en tiempo. 

Proyecto de 

informe 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

10b Valida el informe y lo remite al Contralor 

Municipal. 

Informe Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

10c Ordena ejecución de medidas de apremio a la 

Jefatura de Substanciación y Resolución y 

determinación procedente. 

N/A Contralor(a) 

Municipal 

11 Inspecciona, revisa y analiza la información 

proporcionada para atender las 

recomendaciones por el ente, realizando los 

papeles de trabajo que soporten la 

revisión efectuada. 

N/A Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

12 Elabora y remite Propuesta de Minuta de 

Trabajo a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su validación, si 

existen recomendaciones o no. 

Propuesta de 

minuta de 

Trabajo 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

13 Revisa, valida y remite al Contralor Municipal la 

Propuesta de Minuta de Trabajo, para su 

autorización. 

Minuta de 

trabajo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

14 Aprueba o hace observaciones, en caso de 

tener observaciones regresa al paso 12. 

N/A Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

14a En caso de aprobación recibe, autoriza y firma 

Minuta de Trabajo remitiéndola al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su notificación. 

Minuta de 

trabajo 

Contralor(a) 

Municipal 

14b Remite al Titular de la Jefatura de Auditoría 

Financiera y Contable a Dependencias y 

Entidades, para dar el trámite correspondiente. 

Minuta de 

trabajo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

14c Solicita firmas de los participantes y entrega 

Minuta de Trabajo Final al Área Revisada. 

Minuta de 

trabajo 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 
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Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

15 Elabora proyecto de Acuerdo de Archivo como 

asunto totalmente concluido. 

Proyecto de 

Acuerdo de 

Archivo 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

16 Revisa, valida proyecto de Acuerdo de Archivo. Acuerdo de 

Archivo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

17 Verifica que se apruebe el acuerdo de archivo, 

en caso de no aprobarse regresa al paso 15. 

N/A Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

18 Firma Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido, remite al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades. 

Acuerdo de 

archivo 

Contralor(a) 

Municipal 

19 Remite el Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido al Titular de la Jefatura de 

Auditoría Financiera y Contable a 

Dependencias y Entidades, para su trámite y 

firma. 

Acuerdo de 

archivo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

20 Notifica a la Dependencia o Entidad el Acuerdo 

de Archivo como asunto totalmente concluido. 

Acuse de 

acuerdo archivo 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

21 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 

 

  



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

103 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 
Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de formatos porque estos varían de acuerdo con cada revisión 

preventiva.  

 

III.m Auditoría Financiera y Contable a Dependencias y Entidades 

1. Objetivo 

Efectuar Auditorías Financieras y de Cumplimiento, contempladas en el Título Segundo, Capitulo 

V, del Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, a las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Públicos Descentralizados, Empresas con Participación Municipal 

Mayoritaria y los Fideicomisos, donde el fideicomitente sea el Municipio, de la Administración 

Pública del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, con el objetivo de evaluar si la información 

financiera es sujeta a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad, 

comparación, oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de 

predicción e importancia relativa, para determinar si la recaudación, captación, administración, 

ejercicio y aplicación de recursos públicos se llevó a cabo de acuerdo a los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y en apego a la normativa 

correspondiente e impedir, en el futuro, la recurrencia de actos u hechos que no cumplan con la 

regulación aplicable. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley del Impuesto sobre la Renta. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 
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• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

• Código Fiscal del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para Ejercicio (aplicable) 

• Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, 

Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo para realizar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento será en función de la 

cantidad de la información que se fiscalice, conforme a lo establecido en el Título 

Segundo, Capitulo V, del Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 

Elabora proyecto de Oficio de Orden de 

Auditoría y designación de comisionados, 

estableciendo fecha, hora y lugar para llevar 

a cabo el inicio de Auditoría, con 

apercibimiento conforme al artículo 8, 

fracción I del RCMAP y remite a la Dirección 

de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su validación y trámite. 

Proyecto de Oficio de 

Orden de Auditoría 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

2 

Revisa, valida y remite al Contralor 

Municipal el proyecto de Oficio de Orden de 

Auditoría para autorización. 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3 

Recibe proyecto de Oficio de Orden de 

Auditoría para autorización y firma, 

remitiéndolo al Titular de la Dirección para 

su trámite. 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

Contralor(a) 

Municipal 

4 

Recibe Oficio de Orden de Auditoría 

debidamente firmada y lo remite a la 

Jefatura de Auditoría Financiera y Contable 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

Director(a) de 

Fiscalización a 
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a Dependencias y Entidades para su 

trámite. 

Dependencias y 

Entidades 

5 

Acude a la Dependencia o Entidad de la 

Administración Pública Municipal para 

notificar el Oficio de Orden de Auditoría, 

recabando acuse de recibido. 

Acuse del oficio de 

Orden de Auditoría 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades. 

6 

Comparece y levanta Acta de Inicio de 

Auditoría y Solicitud de Información en las 

instalaciones de la Dependencia o Entidad 

Auditada concediéndose 15 días hábiles 

para dar atención a lo solicitado. 

Acta de Inicio 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

7 

Si la Dependencia o Entidad Revisada, 

necesita prórroga, deberá solicitarla de 

manera oficial, sino procede al paso 8. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

7a 

Recibe oficio por parte de la Dependencia o 

Entidad con asunto de Solicitud de Prorroga 

y se turna a la Jefatura de Auditoría 

Financiera y Contable a Dependencias y 

Entidades para elaboración de proyecto de 

respuesta. 

Oficio de Solicitud de 

Prorroga. 

Contralor(a) 

Municipal 

7b 

Elabora proyecto de Oficio de autorización 

de prórroga y remite a la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades 

para su autorización. 

Proyecto de oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de Prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

7c 

Revisa, autoriza y firma Oficio de 

autorización de prórroga otorgándole la 

mitad del plazo originalmente concedido y 

se turna a la Jefatura de Auditoría 

Financiera y Contable a Dependencias y 

Entidades para su trámite. 

Oficio de respuesta a 

la Solicitud de 

Prórroga 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

7d 

Notifica Oficio de autorización de prórroga a 

la Dependencia o Entidad de la 

Administración Pública Municipal y recaba 

acuse de recibido. 

Acuse de oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de Prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

8 

Remite información solicitada y se verifica si 

fue enviada en tiempo y forma, si fue 

enviada en tiempo y forma, procede al paso 

12. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 
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8a 

Si la información solicitada no fue remitida 

en tiempo y forma se elabora informe al 

Contralor Municipal para hacer efectivo el 

apercibimiento señalado en el artículo 8, 

Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

8b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

8c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente. 

N/A 
Contralor(a) 

Municipal 

9 

Elabora y firma nuevo requerimiento de 

información faltante otorgando un plazo de 

3 días hábiles a partir de la notificación del 

oficio, con apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Oficio de 

Requerimiento 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

10 

Notifica oficio de requerimiento de 

información faltante, a la Dependencia o 

Entidad. 

Acuse de oficio de 

requerimiento 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

11 

Remite información solicitada y se verifica si 

fue enviada en tiempo y forma, si fue 

enviada en tiempo y forma, procede al paso 

12. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

11a 

Si la información solicitada no fue remitida 

en tiempo y forma, elabora informe al 

Contralor Municipal para hacer efectivo el 

apercibimiento señalado en el artículo 8, 

Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

11b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

11c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente y regresa al 

paso 9. 

N/A 
Contralor(a) 

Municipal 
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12 

Revisa y analiza la información realizando 

los papeles de trabajo que soporten dicha 

revisión. 

N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

13 

Se determina si existen o no observaciones, 

en caso de no existir se procede al paso 

39a. 

N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

14 

En caso de existir observaciones, elabora 

proyecto de Cédulas de Observaciones 

Preliminares, con apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

validación. 

Proyecto de cédula 

preliminar 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

15 
Revisa y valida el Proyecto de Cédula de 

Observaciones Preliminares. 
Cédula preliminar 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

15a 
Verifica si aprueba la cédula preliminar, en 

caso de no aprobar regresa al paso 14. 
N/A 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

16 

Si se aprueba la cédula preliminar, acuerda, 

autoriza y firma Cédula de Observaciones 

Preliminares. 

Cédula preliminar 
Contralor(a) 

Municipal 

17 

Remite Cédula preliminar firmada a la 

Jefatura de Auditoría Financiera y Contable 

a Dependencias y Entidades para su trámite 

y firma. 

Cédula preliminar 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

18 

Elabora Oficio de notificación de Cédulas de 

Observaciones Preliminares y concede un 

plazo de 10 días hábiles para su 

solventación, con apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

validación. 

Proyecto de Oficio de 

notificación de 

Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 
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19 

Revisa, valida y remite al Contralor 

Municipal el Oficio de notificación de 

Cédulas de Observaciones Preliminares. 

Oficio de notificación 

de Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias 

y Entidades 

20 

Autoriza y firma Oficio de notificación de 

Cédulas de Observaciones preliminares y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades. 

Oficio de notificación 

de Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Contralor(a) 

Municipal 

21 

Turna firmado el Oficio a la Jefatura de 

Auditoría Financiera a Dependencias y 

Entidades para su trámite. 

Oficio de notificación 

de Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

22 

Notifica por Oficio con Cédulas de 

Observaciones Preliminares a la 

Dependencia o Entidad auditada, 

concediendo 10 días hábiles para dar 

solventación a las inconsistencias 

detectadas, con apercibimiento señalado en 

el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Oficio de notificación y 

Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

23 

En caso de necesitar prórroga la solicita de 

manera oficial, en caso de no necesitarla se 

procede al paso 24. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

23a 

Si la prórroga fue solicitada, recibe Oficio 

por parte de la Dependencia o Entidad con 

asunto de Solicitud de Prorroga y se turna a 

la Jefatura de Auditoría Financiera y 

Contable a Dependencias y Entidades para 

elaboración de Proyecto de respuesta. 

Oficio de solicitud de 

prórroga 

Contralor(a) 

Municipal 

23b 

Elabora proyecto de Oficio de autorización 

de prórroga, con apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

autorización. 

Proyecto de Oficio de 

autorización de 

prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 
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23c 

Revisa, autoriza y firma Oficio de prórroga 

otorgándole la mitad del plazo originalmente 

concedido y se turna a la Jefatura de 

Auditoría Financiera y Contable a 

Dependencias y Entidades para su trámite. 

Oficio de autorización 

de prórroga 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

23d 

Notifica Oficio de autorización de prórroga, 

con apercibimiento señalado en el artículo 

8, Fracción I del RCMAP a la Dependencia 

o Entidad de la Administración Pública 

Municipal. 

Acuse de Oficio de 

autorización de 

prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

24 

Remite información y se verifica que se 

haya entregado en tiempo y forma, en caso 

de que se haya entregado en tiempo y 

forma se procede al paso 25. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

24a 

Elabora informe al Contralor Municipal para 

hacer efectivo el apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

24b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

24c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente y regresa al 

paso 24. 

N/A 
Contralor(a) 

Municipal 

25 

Revisa y analiza la información, para valorar 

y descartar las inconsistencias solventadas 

y rectificar las observaciones persistentes. 

N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

26 

Elabora proyecto de Informe final y remite a 

la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

validación. 

Proyecto de Informe 

Final 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

27 Revisa y valida el Proyecto de Informe Final. Informe final 
Director(a) de 

Fiscalización a 
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Dependencias y 

Entidades 

28 
Verifica si aprueba el informe final, en caso 

de no aprobar regresa al paso 26. 
Informe final 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

29 

Remite el informe final al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias 

y Entidades para firma, en caso de ser 

aprobado. 

Informe final 
Contralor(a) 

Municipal 

30 

Remite el Informe Final al Titular de la 

Jefatura de Auditoría Financiera y Contable 

a Dependencias y Entidades, para su 

trámite y firma. 

Informe final 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

31 

Elabora Oficio de notificación de Informe 

Final con apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP y notifica a 

la Dependencia o Entidad, concediendo 30 

días hábiles para remitir la solventación 

pertinente. 

Oficio e informe final 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

32 

Remite información y se verifica que se 

haya entregado en tiempo y forma, en caso 

de que se haya entregado en tiempo y 

forma se procede al paso 33. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

32a 

Elabora informe al Contralor Municipal para 

hacer efectivo el apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

32b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

32c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente. 

N/A 
Contralor(a) 

Municipal 

33 

Analiza, revisa información y elabora 

proyecto de pronunciamiento, señalando 

las observaciones que se dieron por 

solventadas y las inconsistencias que son 

Proyecto de 

pronunciamiento 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 
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persistentes, remite a la dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades 

para su validación. 

Dependencias y 

Entidades 

34 

Revisa, valida y remite al Contralor 

Municipal Proyecto de Oficio de 

Pronunciamiento. 

Pronunciamiento 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

35 
Verifica si aprueba el pronunciamiento, en 

caso de no aprobar regresa al paso 33. 
N/A 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

36 

Si se aprueba el Pronunciamiento, firma 

Oficio y turna al Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y Contable a Dependencias y 

Entidades para su trámite. 

Pronunciamiento 
Contralor(a) 

Municipal 

37 

Remite el Pronunciamiento al Titular de la 

Jefatura de Auditoría Financiera y Contable 

a Dependencias y Entidades, para su 

trámite. 

Pronunciamiento 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

38 
Notifica a la Dependencia y Entidad el Oficio 

de Pronunciamiento. 
Pronunciamiento 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

39 

Verifica si existen o no observaciones 

persistentes, en caso existir se procede al 

paso 40. 

N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

39a 

Elabora proyecto de Acuerdo de Archivo 

como asunto totalmente concluido, en caso 

de no existir observaciones persistentes. 

Proyecto de Acuerdo 

de Archivo 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

39b 
Revisa, valida proyecto de Acuerdo de 

Archivo. 
Acuerdo de Archivo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

39c 

Verifica si aprueba o no el acuerdo de 

archivo, en caso de que no, se regresa al 

paso 39a. 

N/A 
Director(a) de 

Fiscalización a 
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Dependencias y 

Entidades 

39d 

Firma Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido, remite al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias 

y Entidades. 

Acuerdo de Archivo 
Contralor(a) 

Municipal 

39e 

Remite el Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido al Titular de la Jefatura 

de Auditoría Financiera y Contable a 

Dependencias y Entidades, para su trámite 

y firma. 

Acuerdo de Archivo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

39f 

Notifica a la Dependencia o Entidad el 

Acuerdo de Archivo como asunto totalmente 

concluido. 

Acuse de Acuerdo de 

Archivo 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

40 
Turna el expediente a la Jefatura de 

Investigación. 
N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

Financiera y 

Contable a 

Dependencias y 

Entidades 

41 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

  



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

116 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de formatos porque estos varían de acuerdo con cada Revisión 

Preventiva.  

 

 

JEFATURA DE AUDITORÍA DE OBRA A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

III.n Auditoría Interna a Obra Pública a Dependencias y Entidades 

1. Objetivo 

Realizar auditorías a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal que 

ejecuten obra pública, conforme a lo establecido en el Plan o Programa de Auditorías 

correspondiente, con la finalidad de evaluar el desarrollo, ejecución y cumplimiento de las obras 

públicas. Estas auditorías tienen como propósito verificar la correcta administración, aplicación y 

comprobación de los recursos públicos del erario municipal que han sido aprobados y asignados 

para dichos proyectos. 
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Asimismo, se busca constatar que los procesos de planeación, contratación, ejecución, 

supervisión y cierre de las obras se lleven a cabo conforme a la normatividad vigente aplicable 

en materia de obra pública y fiscalización. De igual forma, se evaluará que el ejercicio de los 

recursos se realice bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, determinando si las acciones emprendidas permiten alcanzar los objetivos, metas y 

resultados previstos en los programas y proyectos autorizados. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para Ejercicio (aplicable). 

• Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, 

Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo para realizar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento será en función de la cantidad 

de la información que se fiscalice, conforme a lo establecido en el Título Segundo, Capitulo V, del 

Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 

Elabora proyecto de Oficio de Orden de 

Auditoría y designación de comisionados, 

estableciendo fecha, hora y lugar para llevar 

a cabo el inicio de Auditoría, con 

apercibimiento conforme al artículo 8, 

fracción I del RCMAP y remite a la Dirección 

de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su validación y trámite. 

Proyecto de Oficio de 

Orden de Auditoría 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

2 

Revisa, valida y remite al Contralor 

Municipal el proyecto de Oficio de Orden de 

Auditoría para autorización. 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

3 

Recibe proyecto de Oficio de Orden de 

Auditoría para autorización y firma, 

remitiéndolo al Titular de la Dirección para 

su trámite. 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

Contralor (a) 

Municipal 

4 

Recibe Oficio de Orden de Auditoría 

debidamente firmada y lo remite a la 

Jefatura de Auditoría de Obra a 

Dependencias y Entidades para su trámite. 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

5 

Acude a la Dependencia o Entidad de la 

Administración Pública Municipal para 

notificar el Oficio de Orden de Auditoría, 

recabando acuse de recibido. 

Acuse del oficio de 

Orden de Auditoría 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

6 

Comparece y se levanta Acta de Inicio de 

Auditoría y Solicitud de Información en las 

instalaciones de la Dependencia o Entidad 

Auditada concediéndose 15 días hábiles 

para dar atención a lo solicitado. 

Acta de Inicio 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

7 

Sí la Dependencia o Entidad Revisada, 

necesita prorroga, deberá solicitarla de 

manera oficial, sino procede al paso 8. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

7a 

Recibe oficio por parte de la Dependencia o 

Entidad con asunto de Solicitud de Prorroga 

y se turna a la Jefatura de Auditoría de Obra 

Oficio de Solicitud de 

Prorroga. 

Contralor (a) 

Municipal 
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a Dependencias y Entidades para 

elaboración de proyecto de respuesta. 

7b 

Elabora proyecto de Oficio de autorización 

de prorroga y remite a la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades 

para su autorización. 

Proyecto de oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de Prórroga 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

7c 

Revisa, autoriza y firma Oficio de 

autorización de prorroga otorgándole la 

mitad del plazo originalmente concedido y 

se turna a la Jefatura de Auditoría de Obra 

a Dependencias y Entidades para su 

trámite. 

Oficio de respuesta a 

la Solicitud de 

Prórroga 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

7d 

Notifica Oficio de autorización de prorroga a 

la Dependencia o Entidad de la 

Administración Pública Municipal y recaba 

acuse de recibido. 

Acuse de oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de Prórroga 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

8 

Remite información solicitada y se verifica si 

fue enviada en tiempo y forma, si fue 

enviada en tiempo y forma, procede al paso 

12. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

8a 

Si la información solicitada no fue remitida 

en tiempo y forma se elabora informe al 

Contralor Municipal para hacer efectivo el 

apercibimiento señalado en el artículo 8, 

Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

8b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

8c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente. 

N/A 
Contralor (a) 

Municipal 

9 

Elabora y firma nuevo requerimiento de 

información faltante otorgando un plazo de 

3 días hábiles a partir de la notificación del 

oficio, con apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Oficio de 

Requerimiento 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 
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10 

Notifica oficio de requerimiento de 

información faltante, a la Dependencia o 

Entidad. 

Acuse de oficio de 

requerimiento 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

11 

Remite información solicitada y se verifica si 

fue enviada en tiempo y forma, si fue 

enviada en tiempo y forma, procede al paso 

12. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

11a 

Si la información solicitada no fue remitida 

en tiempo y forma, elabora informe al 

Contralor Municipal para hacer efectivo el 

apercibimiento señalado en el artículo 8, 

Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

11b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

11c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente y regresa al 

paso 9. 

N/A 
Contralor (a) 

Municipal 

12 

Revisa y analiza la información realizando 

los papeles de trabajo que soporten dicha 

revisión. 

N/A 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

13 

Se determina si existen o no observaciones, 

en caso de no existir se procede al paso 

39a. 

N/A 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

14 

En caso de existir observaciones, labora 

proyecto de Cédulas de Observaciones 

Preliminares, con apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

validación. 

Proyecto de cédula 

preliminar 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

15 
Revisa y valida el Proyecto de Cédula de 

Observaciones Preliminares. 
Cédula preliminar 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

126 

 

15a 
Verifica si aprueba la cédula preliminar, en 

caso de no aprobar regresa al paso 14. 
N/A 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

16 

Si se aprueba la cédula preliminar, acuerda, 

autoriza y firma Cédula de Observaciones 

Preliminares. 

Cédula preliminar 
Contralor (a) 

Municipal 

17 

Remite Cédula preliminar firmada a la 

Jefatura de Auditoría de Obra a 

Dependencias y Entidades para su Tramite 

y Firma. 

Cédula preliminar 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

18 

Elabora Oficio de notificación de Cédulas de 

Observaciones Preliminares y concede un 

plazo de 10 días hábiles para su 

solventación, con apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

validación. 

Proyecto de Oficio de 

notificación de 

Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

19 

Revisa, valida y remite al Contralor 

Municipal el Oficio de notificación de 

Cédulas de Observaciones Preliminares. 

Oficio de notificación 

de Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias 

y Entidades. 

20 

Autoriza y firma Oficio de notificación de 

Cédulas de Observaciones preliminares y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades. 

Oficio de notificación 

de Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Contralor (a) 

Municipal 

21 

Turna firmado el Oficio a la Jefatura de 

Auditoría de Obra a Dependencias y 

Entidades para su trámite. 

Oficio de notificación 

de Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

22 

Notifica por Oficio con Cédulas de 

Observaciones Preliminares a la 

Dependencia o Entidad auditada, 

concediendo 10 días hábiles para dar 

solventación a las inconsistencias 

detectadas, con apercibimiento señalado en 

el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Oficio de notificación 

y Cédulas de 

Observaciones 

Preliminares 

Jefe (a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

127 

 

23 

En caso de necesitar prórroga la solicita de 

manera oficial, en caso de no necesitarla se 

procede al paso 24. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

23a 

Si la prórroga fue solicitada, recibe Oficio 

por parte de la Dependencia o Entidad con 

asunto de Solicitud de Prórroga y se turna a 

la Jefatura de Auditoría de Obra a 

Dependencias y Entidades para elaboración 

de Proyecto de respuesta. 

Oficio de solicitud de 

prórroga 

Contralor(a) 

Municipal 

23b 

Elabora proyecto de Oficio de autorización 

de prórroga, con apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP y 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

autorización. 

Proyecto de Oficio de 

autorización de 

prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

23c 

Revisa, autoriza y firma Oficio de prórroga 

otorgándole la mitad del plazo originalmente 

concedido y se turna a la Jefatura de 

Auditoría de Obra a Dependencias y 

Entidades para su trámite. 

Oficio de autorización 

de prórroga 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

23d 

Notifica Oficio de autorización de prórroga, 

con apercibimiento señalado en el artículo 8, 

Fracción I del RCMAP a la Dependencia o 

Entidad de la Administración Pública 

Municipal. 

Acuse de Oficio de 

autorización de 

prórroga 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

24 

Remite información y se verifica que se haya 

entregado en tiempo y forma, en caso de 

que se haya entregado en tiempo y forma se 

procede al paso 25. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 

24a 

Elabora informe al Contralor Municipal para 

hacer efectivo el apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

24b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 
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24c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente y regresa al 

paso 24. 

N/A 
Contralor(a) 

Municipal 

25 

Revisa y analiza la información, para valorar 

y descartar las inconsistencias solventadas 

y rectificar las observaciones persistentes. 

N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

26 

Elabora proyecto de Informe final y remite a 

la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su 

validación. 

Proyecto de Informe 

Final 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

27 Revisa y valida el Proyecto de Informe Final. Informe final 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

28 
Verifica si aprueba el informe final, en caso 

de no aprobar regresa al paso 26. 
Informe final 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

29 

En caso de ser aprobado el informe final, 

firma y remite al Titular de la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades. 

Informe final 
Contralor(a) 

Municipal 

30 

Remite el Informe Final al Titular de la 

Jefatura de Auditoría de Obra a 

Dependencias y Entidades, para su trámite 

y firma. 

Informe final 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

31 

Elabora Oficio de notificación de Informe 

Final con apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP y notifica a 

la Dependencia o Entidad, concediendo 30 

días hábiles para remitir la solventación 

pertinente. 

Oficio e informe final 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

32 

Remite información y se verifica que se haya 

entregado en tiempo y forma, en caso de 

que se haya entregado en tiempo y forma se 

procede al paso 33. 

N/A 
Dependencia o 

Entidad Auditada 
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32a 

Elabora informe al Contralor Municipal para 

hacer efectivo el apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

32b 
Valida el informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

32c 

Ordena ejecución de medidas de apremio a 

la Jefatura de Substanciación y Resolución 

y determinación procedente. 

N/A 
Contralor(a) 

Municipal 

33 

Analiza, revisa información y elabora 

proyecto de pronunciamiento, señalando las 

observaciones que se dieron por 

solventadas y las inconsistencias que son 

persistentes, remite a la dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades 

para su validación. 

Proyecto de 

pronunciamiento 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

34 

Revisa, valida y remite al Contralor 

Municipal Proyecto de Oficio de 

Pronunciamiento. 

Pronunciamiento 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

35 
Verifica si aprueba el pronunciamiento, en 

caso de no aprobar regresa al paso 33. 
N/A 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

36 

Si se aprueba el Pronunciamiento, firma 

Oficio y turna al Jefe de Auditoría de Obra a 

Dependencias y Entidades para su trámite. 

Pronunciamiento 
Contralor(a) 

Municipal 

37 

Remite el Pronunciamiento al Titular de la 

Jefatura de Auditoría de Obra a 

Dependencias y Entidades, para su trámite. 

Pronunciamiento 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

38 
Notifica a la Dependencia y Entidad el Oficio 

de Pronunciamiento. 
Pronunciamiento 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

39 

Verifica si existen o no observaciones 

persistentes, en caso existir se procede al 

paso 40. 

N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 
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39a 

En caso de no existir observaciones 

persistentes, elabora proyecto de Acuerdo 

de Archivo como asunto totalmente 

concluido. 

Proyecto de Acuerdo 

de Archivo 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

39b 
Revisa, valida proyecto de Acuerdo de 

Archivo. 
Acuerdo de Archivo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

39c 

Verifica si aprueba o no el acuerdo de 

archivo, en caso de que no, se regresa al 

paso 39a. 

N/A 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

39d 

Firma Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido, remite al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias 

y Entidades. 

Acuerdo de Archivo 
Contralor(a) 

Municipal 

39e 

Remite el Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido al Titular de la Jefatura 

de Auditoría de Obra a Dependencias y 

Entidades, para su trámite y firma. 

Acuerdo de Archivo 

Director(a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

39f 

Notifica a la Dependencia o Entidad el 

Acuerdo de Archivo como asunto totalmente 

concluido. 

Acuse de Acuerdo de 

Archivo 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

40 
Turna el expediente a la Jefatura de 

Investigación. 
N/A 

Jefe(a) de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

41 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de formatos porque estos varían de acuerdo con cada Auditoría.  

 

III.o Revisión Preventiva a Dependencias y Entidades 

1. Objetivo 

Realizar revisiones preventivas a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Municipal que participen en la planeación, contratación, ejecución y supervisión de obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas, con el propósito de identificar oportunamente posibles 

riesgos, inconsistencias o áreas de mejora en los procesos administrativos, técnicos y financieros. 

Estas revisiones tienen como finalidad coadyuvar al fortalecimiento del sistema de control interno 

institucional, promoviendo la correcta aplicación de la normatividad vigente en materia de obra 

pública, así como la adecuada administración y ejercicio de los recursos públicos. Asimismo, se 

busca asegurar el cumplimiento de los programas, metas y objetivos establecidos por la 

administración municipal, fomentando que las acciones y procedimientos se realicen bajo los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el manejo de los 

recursos públicos. 
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2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para Ejercicio (aplicable). 

• Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, 

Puebla, para el Ejercicio Fiscal (aplicable). 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo para realizar la Revisión preventiva a Dependencias y Entidades en apego a las 

disposiciones legales se hará conforme a lo establecido en el Plan o Programa 

correspondiente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento  
Responsable 

1 Elabora Proyecto de Oficio de Orden de Práctica 

y Solicitud de Información de 

Revisión Preventiva, asignando al personal 

comisionado y un plazo de cumplimiento de 10 

días hábiles, estableciendo apercibimiento 

conforme al artículo 8, fracción I del RCMAP, se 

remite a la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades para su trámite. 

Proyecto 

de Oficio de 

Orden de 

Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

2 Revisa, valida y remite al Contralor (a) 

Municipal, el Proyecto de Oficio de Orden de 

Práctica y Solicitud de Información de Revisión 

Preventiva para autorización 

Oficio de Orden 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 
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Revisión 

Preventiva. 

3 Recibe proyecto de Oficio de Práctica y Solicitud 

de Información de Revisión Preventiva, para 

autorización y firma remitiéndolo al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su trámite.  

Oficio de Orden 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Contralor (a) 

Municipal. 

4 Recibe Oficio de Práctica y Solicitud de 

Información de Revisión 

Preventiva debidamente firmado y gira 

instrucciones al Jefe (a) de Auditoría De Obra a 

Dependencias y Entidades, para ejecutar la 

Revisión Preventiva.  

Oficio de 

Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

5 Acuden a la Dependencia y/o Entidad de la 

Administración Pública Municipal para notificar 

el Oficio de Orden de Práctica y Solicitud de 

Información de Revisión Preventiva 

Acuse de Oficio 

de Práctica y 

Solicitud de 

Información de 

Revisión 

Preventiva. 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

6 Si la Dependencia o Entidad Revisada, necesita 

prorroga deberá solicitarla de manera oficial, 

sino procede al paso 7  

N/A Dependencia o 

Entidad Revisada. 

6a Recibe Oficio por parte de la Dependencia o 

Entidad con asunto de Solicitud de Prorroga y 

se turna a la Jefatura de Auditoría De Obra a 

Dependencias y Entidades para elaboración de 

proyecto de respuesta.   

N/A Contralor (a) 

Municipal 

6b Elabora Proyecto de Oficio de Autorización de 

Prórroga y remite a la Dirección para su 

autorización. 

Propuesta de 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

6c Revisa, valida y concilia con el Contralor (a) 

Municipal el Proyecto de Oficio de Autorización 

de Prórroga para su aprobación  

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 
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6d Acuerda proyecto de Oficio de Autorización de 

Prórroga con el Titular de la Dirección de 

Fiscalización a Dependencias y Entidades, 

autorizando los días otorgados al solicitante. 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Contralor (a) 

Municipal. 

6e Firma proyecto de Oficio de Autorización de 

Prórroga y gira instrucciones al Jefe (a) de 

Auditoría De Obra a Dependencias y Entidades. 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

6f Notifica Oficio de Autorización de Prórroga a la 

Dependencia o Entidad de la Administración 

Pública Municipal 

 

Oficio de 

respuesta a la 

Solicitud de 

Prórroga 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

7 Remite información solicitada y se verifica que 

la información haya sido entregada en tiempo y 

forma, si fue entregada en tiempo y forma, 

procede al paso 8 

N/A Dependencia o 

Entidad Revisada. 

7a Si la información no fue entregada en tiempo y 

forma se elabora informe al Contralor Municipal 

para hacer efectivo el apercibimiento señalado 

en el artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de 

informe 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

7b Valida el informe y remite al Contralor Municipal Informe Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

7c Ordena ejecución de medidas de apremio a la 

Jefatura de Substanciación y Resolución y 

determinación procedente 

N/A Contralor (a) 

municipal 

8 La información proporcionada se inspecciona, 

revisa y analiza, realizando los papeles de 

trabajo que soporten la revisión efectuada  

N/A Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

9 Se determina si existen recomendaciones o no, 

si no hay recomendaciones se procede al paso 

12 

N/A Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 
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9a Si existen recomendaciones emite Oficio de 

Aclaración, Justificación o Comprobación de 

Información, en cual se describirán las 

inconsistencias detectadas, solicitando los 

argumentos que den atención a las mismas, en 

un plazo de cumplimiento de 5 días hábiles, 

estableciendo apercibimiento a las personas 

servidoras publicas responsables de 

generar la información conforme al artículo 8, 

fracción I del RCMAP. 

Oficio de 

aclaración 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

10 Remiten información solicitada a las 

inconsistencias detectadas y se verifica que la 

misma haya sido enviada en tiempo, si la 

información fue remitida en tiempo se procede 

al paso 11 

N/A Dependencia o 

Entidad Revisada. 

10a Si la información no fue remitida en tiempo, 

elabora informe al Contralor Municipal para 

hacer efectivo el apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP.  

Proyecto de 

informe 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

10b Valida el informe y remite al Contralor Municipal Informe Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades. 

10c Ordena ejecución de medidas de apremio a la 

Jefatura de Substanciación y Resolución y 

determinación procedente 

N/A Contralor (a) 

Municipal. 

11 Inspecciona, revisa y analiza la información 

proporcionada para atender las 

recomendaciones por el ente, realizando los 

papeles de trabajo que soporten la 

revisión efectuada  

N/A Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

12 Si existen recomendaciones o no, elabora y 

remite Propuesta de Minuta de Trabajo a la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su validación. 

Propuesta de 

minuta de 

Trabajo 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades 

13 Revisa, valida y remite al Contralor Municipal la 

Propuesta de Minuta de Trabajo, para su 

autorización. 

Minuta de trabajo Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 
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14 Aprueba o hace observaciones, en caso de 

tener observaciones regresa al paso 12. 

N/A Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

14a En caso de aprobación recibe, autoriza y firma 

Minuta de Trabajo remitiéndola al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades para su notificación. 

Minuta de trabajo Contralor (a) 

Municipal 

14b Remite al Titular de la Jefatura de Auditoría De 

Obra a Dependencias y Entidades, para dar el 

trámite correspondiente 

Minuta de trabajo Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

14c Solicita firmas de los participantes y entrega 

Minuta de Trabajo Final al Área Revisada. 

Minuta de trabajo Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

15 Elabora proyecto de Acuerdo de Archivo como 

asunto totalmente concluido. 

Proyecto de 

Acuerdo de 

Archivo 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 

16 Revisa, valida proyecto de Acuerdo de Archivo Acuerdo de 

Archivo 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

17 Verifica que se apruebe el acuerdo de archivo, 

en caso de no aprobarse regresa al paso 15 

N/A Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

18 Firma Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido, remite al Titular de la 

Dirección de Fiscalización a Dependencias y 

Entidades  

Acuerdo de 

archivo 

Contralor (a) 

Municipal 

19 Remite el Acuerdo de Archivo como asunto 

totalmente concluido al Titular de la Jefatura de 

Auditoría De Obra a Dependencias y Entidades, 

para su trámite y firma 

Acuerdo de 

archivo 

Director (a) de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

20 Notifica a la Dependencia o Entidad el Acuerdo 

de Archivo como asunto totalmente concluido 

Acuse de 

acuerdo archivo 

Jefe (a) de 

Auditoría De Obra 

a Dependencias y 

Entidades. 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de Formatos porque estos varían de acuerdo con cada Revisión 

Preventiva. 

 

III.p Verificación de obra o servicio relacionado con la misma 

1. Objetivo 

Realizar revisiones físicas a las obras públicas y a los servicios relacionados con las mismas que 

se ejecuten dentro de la Administración Pública Municipal, y que sean solicitadas a este Órgano 

Interno de Control, con la finalidad de verificar en campo el avance, la calidad y las condiciones 

en que se llevan a cabo los trabajos. 

Estas revisiones tienen como propósito comprobar que la ejecución de las obras y de los servicios 

relacionados con las mismas se realice conforme a los proyectos autorizados, especificaciones 

técnicas, contratos celebrados, estimaciones presentadas y demás disposiciones normativas 

aplicables en materia de obra pública. Asimismo, se busca constatar que los trabajos se 

desarrollen, concluyan y entreguen dentro de los plazos establecidos, con los costos autorizados 

y cumpliendo con los estándares de calidad requeridos, garantizando el adecuado uso y 

aplicación de los recursos públicos. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio del Ejercicio (año vigente). 

• Ley de Egresos del Municipio del Ejercicio (año vigente). 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

• Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el 
Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Normas profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo para realizar la Verificación de Obra en apego a las disposiciones legales se 

hará conforme a la solicitud que realice la Dependencia o Entidad. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o 

Documento 

Responsable 

1 Notifica Oficio de Solicitud de Verificación 

de Obra, en donde mencione no. de 

contrato, nombre de obra y solicita 

programar verificación, anexando los 

siguientes documentos: 

1. Cédula de Información 

2. Carátula de contrato 

3. Designación de superintendente o 

carta poder 

4. Estimación finiquito 

5. KMZ (si aplica) 

6. Dictamen y convenio (si aplica) 

Oficio 
Secretaría de 

Infraestructura 

2 Recibe oficio por parte de la Secretaría de 

Infraestructura y lo turna a la Jefatura de 

Auditoría de Obra de dependencias y 

Entidades 

Oficio 
Contraloría 

Municipal 

3 

Recibe y analiza la información remitida, 

en un lapso no mayor a 2 días hábiles. 
Oficio 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

4 
¿La información entregada está 

completa?, en caso de estar completa 

procede al paso 5 

N/A 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

4A Se elabora requerimiento de la 

información faltante al residente de obra, 

otorgando 2 días hábiles para 

proporcionar la documentación restante 

Requerimiento 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

5 Elabora Oficio de Programación de 

Verificación, señalando no. de contrato, 

nombre de la obra, fecha, hora y 

solicitando la presencia del residente y 

superintendente de obra. 

Oficio 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 
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6 
Acude a la Secretaría de Infraestructura 

para notificar el Oficio, recabando acuse 

de recibido 

Acuse 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

7 

Acuden al lugar de los trabajos 

ejecutados. 
N/A 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 
 

Secretaría de 

Infraestructura 

8 
¿Las personas involucradas se 

presentan? Si las todos los involucrados 

se presentan se procede al paso 9. 

N/A 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

8A En caso de no presentarse todas las 

personas involucradas, cancela la 

verificación y reagenda una visita 

posterior a 6 días hábiles. 

N/A 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

9 En caso de que todos los involucrados se 

presenten, se inicia formalmente la 

verificación de obra, tomando evidencia 

fotográfica y verificando los rubros 

seleccionados de la estimación finiquito, 

basados en criterios de importancia 

relativa del valor monetario y 

accesibilidad. 

Verificación 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

10 
¿Se encuentran observaciones? En caso 

de que no se encuentren observaciones, 

procede al paso 11. 

N/A 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

10A 
En caso de encontrar observaciones o 

trabajos mal ejecutados, se agenda visita 

para revisar los trabajos observados. 

N/A 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

11 Elabora el Acta de Verificación con 

reporte fotográfico y recaba las firmas 

correspondientes. Posteriormente, emite 

el oficio de Verificación de Obra para la 

entrega del documento original del Acta 

de Verificación. 

Oficio 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 
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12 
Acude a la Secretaría de Infraestructura 

para notificar el Oficio de Verificación de 

Obra, recabando acuse de recibido. 

Acuse 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

13 Elabora Informe Final de la Verificación 

de Obra, conteniendo datos detectados 

importantes durante la revisión y remite a 

la Dirección de Fiscalización a 

Dependencias y Entidades y Contraloría 

Municipal para conocimiento. 

Proyecto 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

13a 

Recibe Informe Final de conocimiento. Informe 

Jefatura de Auditoría 

de Obra a 

Dependencias y 

Entidades 

14 Fin de procedimiento No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No se realiza la presentación de formatos porque estos varían de acuerdo con cada verificación 

de obra. 

 

JEFATURA DE COORDINACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS A 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

III.q Procedimiento de seguimiento a Auditorías Externas 

1. Objetivo 

Coordinar y dar seguimiento a la atención de recomendaciones, acciones y medidas preventivas 

derivadas de los procesos de fiscalización realizados por las diversas autoridades competentes, 

mediante la implementación de criterios técnicos, mecanismos de control y estrategias de 

supervisión, en apego a la normatividad aplicable, con el propósito de asegurar su oportuna 

solventación, fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua en la gestión 

pública municipal. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las misma. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las misma. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativa. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 
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• Ley de Ingresos del Municipio del Ejercicio (año vigente). 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla (año vigente). 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

El determinado por cada una de las autoridades fiscalizadoras. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe oficio de Orden de Auditoría y 

requerimiento de información del Ente 

Fiscalizador turna a la DFDE para la 

atención correspondiente. 

Orden de Auditoria y 

Oficio de 

Requerimiento de 

información 

Contralor (a) 

Municipal 

2 

Recibe oficio y gira instrucciones a la 

JCAEDE para la atención del requerimiento.  

 

Orden de Auditoria y 

Oficio de 

Requerimiento de 

información 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

3 

Recibe oficio y realiza el cómputo de los 

días establecidos para la entrega de 

información, analiza y elabora el proyecto 

de trabajo en donde determina las áreas 

responsables de la información y pasa 

acuerdo a la DFDE para autorización. 

Proyecto de plan de 

trabajo 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

4 

Revisa y autoriza el plan de trabajo y ordena 

a la JCAEDE emitir oficios de 

requerimientos a las áreas involucradas.  

No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

5 

Elabora y firma oficio de solicitud de 

información con apercibimiento señalado en 

el art. 8 fracción I del RCMAP, concediendo 

4 días hábiles para entrega de información 

y además de convocar a reunión de trabajo 

señalando fecha, hora y lugar de la reunión, 

solicita a notificador entregar oficio a las 

áreas correspondientes y recibir acuses. 

Oficio de 

requerimiento de 

información 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 
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6 

Acuden al lugar para la reunión de trabajo y 

suscriben minuta de trabajo, levantan 

acuerdos para especificaciones referentes 

a: 

a) Entrega de información 

b) Especificaciones para firma de 

anexos en caso de aplicar 

c) Especificaciones para certificar 

d) Fecha límite para entregar en el Ente 

Fiscalizador 

e) Fecha límite de entrega a la 

Contraloría Municipal 

f) Fechas para revisión de la información 

g) Fechas para certificar 

h) Anexos donde se establezca en área 

responsable de la entrega de 

información 

i) Anexo de lista de asistencia 

Minuta de trabajo 

Contralor (a) 

Municipal 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

7 
Revisa minuta de trabajo y recaba firmas de 

los participantes. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

8 

Envía a las áreas participantes minuta de 

trabajo digitalizada vía correo electrónico 

institucional. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

9 
Entrega de información solicitada conforme 

al oficio y minuta correspondiente. 
No aplica 

Dependencias y 

Entidades 

10 

Recibe información por parte de las áreas y  

verifica si la información se entrega a 

tiempo, si la información se entregó en 

tiempo procede al paso 11. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

10a 

Sino entregaron información en tiempo, 

elabora el proyecto informe para hacer 

efectivo el apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 
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Dependencias y 

Entidades 

10b 
Valida informe y lo remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

10c 

Recibe y ordena ejecución de medida de 

apremio a la Jefatura de Substanciación y 

Resolución y determina lo procedente. 

Informe 
Contralor (a) 

Municipal 

11 

Si entrego en tiempo revisa, analiza y 

verifica que la información sea correcta y 

elabora papel de trabajo. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

12 
Verifica si existen observaciones, en caso 

de no existir, procede al paso 13. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

12a 

Si existe observaciones envía 

observaciones a las áreas correspondiente 

para su solventación en un lapso no mayor 

de 48 horas de haber recibido la 

información.  

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

12b 

Recibe observaciones y solventa de un 

lapso de 24 horas de haber sido notificados 

y regresa al paso 11. 

No aplica 
Dependencias y 

Entidades 

13 
Si no existe observaciones se autoriza, para 

proceder a la certificación de información. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

14 
Obtiene certificación y remite a la JCAEDE 

en un lapso no mayor 24 horas. 
No aplica 

Dependencias y 

Entidades 

15 
Reciben información certificada y procede 

integrar en el concentrado final. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 
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16 

Verifica si recibe la totalidad de información, 

si recibe la totalidad de información, 

procede al paso 17. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

16a 

En caso de no recibir la totalidad de 

información, elabora proyecto de solicitud 

de prorroga y remite a la DFDE para 

aprobación. 

Proyecto de oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

16b 

Revisa, valida y rubrica oficio de solicitud de 

prorroga y remite al Contralor Municipal 

para autorización y rúbrica. 

Oficio 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

16c 

Valida, autoriza, rubrica y obtiene firma de la 

Presidenta del Ayuntamiento, una vez 

firmado turna a la JCAEDE para los trámites 

correspondientes. 

Oficio 
Contralor (a) 

Municipal 

16d 

Entrega oficio de prórroga al ente 

fiscalizador un día antes al plazo otorgado 

por dicho ente. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

16e 
Recibe oficio y emite oficio de autorización 

de prórroga. 
No aplica Ente Fiscalizador 

16f 
En caso de no otorga prórroga, procede al 

paso 17. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

16g 

En caso de otorgase la prórroga realiza 

computo de días otorgado para la entrega 

de información y procede al paso 17. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 
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17 

Cuando se tenga la totalidad de la 

información elabora proyecto de 

contestación al ente fiscalizador y gestiona 

certificación. 

Proyecto de oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

18 

Revisa, valida, rubrica oficio de 

contestación y remiten al Contralor 

Municipal para autorización. 

 

Oficio 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

19 

Valida, autoriza, rubrica y obtiene firma de la 

Presidenta del H. Ayuntamiento, una vez 

firmado turna a la JCAEDE para los trámites 

correspondientes. 

Oficio 
Contralor (a) 

Municipal 

20 

Entrega oficio de contestación al ente 

fiscalizador entro de plazo otorgado de 

dicho ente. 

Oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

21 

Recibe oficio con resultado finales y 

observaciones preliminares y turna a la 

DFDE para la atención correspondiente.  

Oficio de notificación 

Cédula de 

Resultados Finales y 

Observaciones 

Preliminares 

Contralor (a) 

Municipal 

22 Recibe oficio y analiza contenido. No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

23 
Verifica si hay observaciones, en caso de no 

existir observaciones procede al paso 68. 
No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

24 

En caso de existir observaciones se turna 

oficio a la JCAEDE para los trámites 

correspondientes 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

25 

Recibe oficio y realiza cómputo de los días 

otorgados en el oficio de resultados finales, 

analiza pliegos de observaciones y/o 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 
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recomendaciones y elabora el proyecto de 

plan de trabajo en donde determine las 

áreas responsables de proporcionar la 

documentación comprobatoria que 

justifique y solvente las observaciones 

detectadas y pasa a la dirección para su 

autorización. 

Dependencias y 

Entidades 

26 

Revisa y autoriza plan de trabajo y ordena a 

la JCAEDE emitir oficios de solicitud de 

información para atención de resultados 

finales y observaciones preliminares. 

Plan de trabajo 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

27 

Elabora y firma el proyecto de oficio de 

solicitud de información para atención de 

resultados finales y observaciones 

preliminares con apercibimiento, 

concediendo 4 días hábiles para la entrega 

de información y convoca a reunión de 

trabajo señalando fecha hora y lugar de la 

reunión, solicita al notificador entregar 

oficios a las áreas correspondientes y recibir 

acuses. 

Oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

28 

Acuden al lugar para la reunión de trabajo y 

suscriben minuta de trabajo, levantan 

acuerdos para especificaciones referentes 

a:  

a) Entrega de información 

b) Especificaciones para firma de anexos 

en caso de aplicar 

c) Especificaciones para certificar 

d) Fecha límite para entregar en el Ente 

Fiscalizador 

e) Fecha límite de entrega a la Contraloría 

Municipal 

f) Fechas para revisión de la información 

g) Fechas para certificar 

h) Anexos donde se establezca en área 

responsable de la entrega de información 

i) Anexo de lista de asistencia 

Minuta de trabajo 

Contralor (a) 

Municipal 

 Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 
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29 
Revisa minuta de trabajo y recaba firmas de 

los participantes. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

30 

Envía a las áreas participantes minuta de 

trabajo digitalizada vía correo electrónico 

institucional. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

31 
Entrega de información solicitada conforme 

al oficio y minuta correspondiente. 
No aplica 

Dependencias y 

Entidades 

32 Recibe información por parte de las áreas.  No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

33 

Verifica si la información se entregó en 

tiempo, en caso de haberse entregado en 

tiempo procede al paso 34. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

33a 

Sino entregaron información en tiempo, 

elabora el proyecto de informe para hacer 

efectivo el apercibimiento señalado en el 

artículo 8, Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

33b 
Valida informe y remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

33c 

Recibe y ordena ejecución de medida de 

apremio a la Jefatura de Substanciación y 

Resolución y determina lo procedente y 

procede al paso 34. 

Informe 
Contralor (a) 

Municipal 

34 

Si entrego en tiempo, revisa analiza y 

verifica si la documentación enviada 

solventa pliegos de observación y/o 

recomendaciones. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 
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35 
Verifica si solventa la información, en caso 

de solventar, procede al paso 36. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

35a 

En caso de no solventar se envía 

observaciones y/o sugerencias a las áreas 

para la solventación correspondiente, en un 

lapso no mayor de 48 horas de haber 

recibido la información. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

35b 

Reciben observaciones y solventación en 

un lapso no mayor de 24 horas de haber 

sido notificados y regresa al paso 34. 

No aplica 
Dependencias y 

Entidades 

36 
En caso de solventar se autoriza, para 

proceder a la certificación de información. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

37 
Obtiene certificación y remite a la JCAEDE 

en un lapso no mayor 24 horas. 
No aplica 

Dependencias y 

Entidades 

38 
Reciben información certificada y procede 

integrar en el concentrado final. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

39 

Verifica si recibe la totalidad de información, 

si recibe la totalidad de información, 

procede al paso 40. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

39a 

En caso de no recibir la totalidad de 

información, elabora proyecto de solicitud 

de prórroga y remite a la DFDE para 

aprobación. 

Proyecto de oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

39b 

Revisa, valida y rubrica oficio de solicitud de 

prorroga y remite al Contralor Municipal 

para autorización y rúbrica. 

Oficio 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

39c 
Valida, autoriza, rubrica y obtiene firma de la 

Presidenta del Ayuntamiento, una vez 
Oficio 

Contralor (a) 

Municipal 
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firmado turna a la JCAEDE para los trámites 

correspondientes. 

39d 

Entrega oficio de prorroga al ente 

fiscalizador un día antes al plazo otorgado 

por dicho ente. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

39e 
Recibe oficio y emite oficio de autorización 

de prórroga. 
No aplica Ente Fiscalizador 

39f 
Valida y verifica si otorga prórroga, en caso 

de no otorgar prórroga procede al paso 40. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

39g 

En caso de otorgase la prórroga realiza 

computo de días otorgado para la entrega 

de información y procede al paso 40. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

40 

Cuando se tenga la totalidad de la 

información elabora proyecto de 

contestación al ente fiscalizador para 

solventar los resultados finales y 

observaciones preliminares y gestiona 

certificación. 

Proyecto de oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

41 

Revisa, valida, rubrica oficio de 

contestación y remiten al Contralor 

Municipal para autorización. 

 

Oficio 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

42 

Valida, autoriza, rubrica y obtiene firma de la 

Presidenta del H. Ayuntamiento, una vez 

firmado turna a la JCAEDE para los trámites 

correspondientes.  

Oficio 
Contralor (a) 

Municipal 

43 

Entrega oficio de contestación al ente 

fiscalizador dentro del plazo otorgado de 

dicho ente. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

44 

Recibe oficio con el Informe Individual y 

turna a la DFDE para la atención 

correspondiente. 

Oficio de notificación 

Informe Individual 

Contralor (a) 

Municipal 
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45 

Recibe oficio y analiza el contenido, gira 

instrucciones a la JCAEDE para la atención 

del requerimiento.  

Oficio de notificación 

Informe Individual 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

46 

Verifica si existen pliegos de observaciones 

y/o recomendaciones, en caso de no existir 

observaciones y/o recomendaciones 

procede al paso 68. 

No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

47 

En caso de existir pliegos de observaciones 

y/o recomendaciones ordena a la JCAEDE 

para los trámites correspondientes. 

No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

48 

Recibe oficio y realiza el cómputo de los 

días establecidos para la entrega de 

información, analiza y elabora el proyecto 

de plan de trabajo en donde determina las 

áreas responsables de la información y 

pasa acuerdo a la DFDE para autorización. 

Si existen Promociones de Responsabilidad 

Administrativa, estas serán turnadas a la 

Jefatura de Investigación.  

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

49 

Revisa y autoriza el plan de trabajo y ordena 

a la JCAEDE emitir oficios de 

requerimientos a las áreas involucradas. 

Plan de trabajo 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

50 

Elabora y firma el oficio de solicitud de 

información para atención del Informe 

Individual con apercibimiento señalado en el 

art. 8 fracción I del RCMAP, 

concediendo 10 días hábiles para la 

entrega de información y convoca a reunión 

de trabajo señalando fecha hora y lugar de 

la reunión, solicita al notificador entregar 

oficios a las áreas correspondientes y recibir 

acuses. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

51 

Acuden al lugar para la mesa de trabajo y 

suscriben minuta de trabajo, levantan 

acuerdos para especificaciones referentes 

a: 

a) Entrega de información 

Minuta de trabajo 

Contralor (a) 

Municipal 

 Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

162 

 

b) Especificaciones para firma de anexos 

en caso de aplicar 

c) Especificaciones para certificar 

d) Fecha límite para entregar en el Ente 

Fiscalizador 

e) Fecha límite de entrega a la Contraloría 

Municipal 

f) Fechas para revisión de la información 

g) Fechas para certificar 

h) Anexos donde se establezca en área 

responsable de la entrega de información 

i) Anexo de lista de asistencia 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

52 
Revisa minuta de trabajo y recaba firmas de 

los participantes.  
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

53 

Envía a las áreas participantes minuta de 

trabajo digitalizada vía correo electrónico 

institucional. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

54 
Entrega de información solicitada conforme 

al oficio y minuta correspondiente.  
No aplica 

Dependencias y 

Entidades 

55 Recibe información por parte de las áreas.  No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

56 

Verifica si la información se entrega a 

tiempo, si la información se entregó en 

tiempo procede al paso 57. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

56a 

Sino entregaron información en tiempo, 

elabora el informe para hacer efectivo el 

apercibimiento señalado en el artículo 8, 

Fracción I del RCMAP. 

Proyecto de informe 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

56b 
Valida informe y lo remite al Contralor 

Municipal. 
Informe 

Dirección de 

Fiscalización a 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

163 

 

Dependencias y 

Entidades 

56c 

Recibe y ordena ejecución de medida de 

apremio a la Jefatura de Substanciación y 

Resolución y determina lo procedente, y 

procede al paso 57. 

Informe 
Contralor (a) 

Municipal 

57 

Si entrego en tiempo, revisa analiza y 

verifica si la documentación enviada 

solventa las solicitudes de aclaración o 

pliegos de observación. 

 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

58 
Verifica si solventa la información, en caso 

de solventar, procede al paso 59. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

58a 

En caso de no solventar se envía 

observaciones y/o sugerencias a las áreas 

para la solventación correspondiente, en un 

lapso no mayor de 48 horas de haber 

recibido la información.  

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

58b 

Reciben observaciones y solventación en 

un lapso no mayor de 24 horas de haber 

sido notificados y regresa al paso 59. 

No aplica 
Dependencias y 

Entidades 

59 
En caso de solventar se autoriza, para 

proceder a la certificación de información. 
No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

60 
Obtiene certificación y remite a la JCAEDE 

en un lapso no mayor 24 horas.   
No aplica 

Dependencias y 

Entidades 

61 
Elabora proyecto de contestación al Ente 

Fiscalizador y gestiona certificación. 
No aplica  

62 

Revisa, valida, rubrica oficio de 

contestación y remiten al Contralor 

Municipal para autorización.  

 

Oficio 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

63 

Valida, autoriza, rubrica y obtiene firma de la 

Presidenta del H. Ayuntamiento, una vez 

firmado turna a la JCAEDE para los trámites 

correspondientes. 

Oficio 
Contralor (a) 

Municipal 
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64 

Entrega oficio de contestación al Ente 

Fiscalizador dentro del plazo otorgado por 

dicho ente. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

65 

Recibe oficio de Pronunciamiento del Ente 

Fiscalizador turna a la DFDE para la 

atención correspondiente.  

Oficio 
Contralor (a) 

Municipal 

66 Recibe oficio y analiza el contenido. No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

67 

Verifica si existen observaciones y/o 

recomendaciones ratificadas, en caso de no 

existir observaciones y/o recomendaciones 

ratificadas procede al paso 68. 

No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

67a 
Ordena a la JCAEDE dar seguimiento a las 

recomendaciones y/o pliegos ratificados. 
No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

67b 

Elabora y firma oficio a las áreas para dar a 

conocer el pronunciamiento y procede al 

paso 68. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

68 

Cuando ya no existan observaciones y/o 

recomendaciones ratificadas elabora 

proyecto como asunto totalmente concluido. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

69 

Verifica si el proyecto de acuerdo de archivo 

se aprueba, en caso de la no aprobación 

regresa al paso 68. 

No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 

70 

En caso de que se apruebe, firma acuerdo 

de archivo como asunto totalmente 

concluido y remite al Titular de la DFDE. 

No aplica 
Contralor (a) 

Municipal 

71 

Remite el acuerdo de archivo como asunto 

totalmente concluido al Titular de la 

JCAEDE, para su trámite y firma. 

No aplica 

Dirección de 

Fiscalización a 

Dependencias y 

Entidades 
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72 

Notifica a la Dependencia o Entidad el 

Acuerdo de archivo vía correo electrónico 

institucional como asunto totalmente 

concluido. 

No aplica 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías Externas 

Dependencias y 

Entidades 

73 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

III.r Acto Entrega-Recepción de sujetos obligados en la Administración Pública 

Municipal 

1. Objetivo 

Que toda persona servidora pública que concluya un empleo, cargo, comisión o mandato en la 

Administración Pública Municipal, cualquiera que sea su nombramiento o elección y el motivo de 

su separación, desde los miembros que integran el Ayuntamiento, Titulares de las dependencias 
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o entidades y unidades administrativas, hasta el nivel jerárquico de Jefatura de Departamento u 

homólogo, así como los Presidentes/as de las Juntas Auxiliares y aquellas personas que 

administren, manejen, recauden, apliquen o resguarden recursos propiedad; deban entregar la 

totalidad de los recursos financieros, materiales, humanos y patrimoniales que le fueran 

asignados para el desempeño de sus atribuciones o funciones, los archivos debidamente 

ordenados y clasificados y la información que obren en su poder, así como los asuntos que 

hubiera tenido a su cargo y el estado que guarden y toda la información inherente al empleo, 

cargo, comisión o mandato que hubiera desempeñado en la Administración Pública Municipal.  

 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 7, fracciones I, V, VI, VIII, IX, X, XI y XII, 

y 49 fracción VII de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10, 17 y 116 fracción 

V de la Ley General de Archivos; así como 3,4,5 y 6 de la  Ley que establece los Procedimientos 

de Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente 

Autónomos y Públicos Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla y 8 de 

los Lineamientos para  el Desarrollo de  los Procedimientos De Entrega-Recepción para el 

Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

• Ley General de Archivos. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, 

Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de la 

Administración Pública del Estado de Puebla. 

• Lineamientos para el Desarrollo de los Procedimientos de Entrega-Recepción para el 

Municipio De Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Circular No. CM/007/2024 por el que se implementan los formatos de Entrega-Recepción 

(Ayuntamiento). 

• Circular No. CM/008/2024 por el que se implementan los formatos de Entrega-Recepción 

(SOAPAMA). 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Los plazos y términos previstos en los Lineamientos para el Desarrollo de los Procedimientos de 

Entrega-Recepción para el Municipio De Atlixco, Puebla comprenden un período aproximado de 

55 a 60 días hábiles. 
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

El S.P.S. deberá notificar a la Contraloría 

Municipal, escrito de programación dentro de 

los 15 días hábiles de la separación del cargo, 

el cual deberá contener: 

- No. de trabajador. 

- Fecha de baja. 

- Nombre del cargo. 

- Área de adscripción. 

- Correo electrónico personal. 

Escrito de 

solicitud 

Servidor Público 

Saliente 

2a 

Si el S.P.S, cumple con la obligación de solicitar 

programación para el Acto Entrega Recepción, 

la Contraloría Municipal recibe el escrito y lo 

turna a la J.C.A.E.D.E para los trámites 

correspondientes. 

Escrito 
Contraloría 

Municipal 

2b 

Si el S.P.S no cumple con la obligación de 

solicitar programación para el Acto Entrega 

Recepción, el S.P.E solicitará la programación 

de Acta Administrativa para hacer constar el 

estado que guarda el área por la omisión del 

S.P.S., a partir del día siguiente a que finalice el 

plazo de los 15 días hábiles del S.P.S. 

Oficio 
Servidor Público 

Entrante 

3 

El titular de la J.C.A.E.D.E recibirá escrito del 

punto 2a y dentro de las 48 horas siguientes, se 

emitirá el oficio de programación, el cual deberá 

contener: 

- Lugar 

- Fecha 

- Hora 

- No. De Acta 

- Nombramiento de Representante de la 

Contraloría Municipal (copia anexa) 

- Copia de conocimiento al superior 

jerárquico al que se encuentre adscrita 

las Unidad Administrativa del Servidor 

Público Saliente 

Oficio de 
programación 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

3a 

Será el Contralor Municipal quien firme el oficio 

de programación en caso de Secretarías, 

Regidurías, Presidencias Auxiliares o 

Oficio de 
programación 

Contraloría 

Municipal 



 

Manual de Procedimientos 
de la Contraloría 

Municipal 

Registro: MA2427/RMP/CM/005 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

178 

 

Inspectorías, firma oficio de programación y 

funja como representante de la Contraloría 

Municipal en el Acto. 

3b 

Será la persona titular de la J.C.A.E.D.E quien 

firme el oficio de programación en caso de 

Direcciones, Jefaturas y homólogos, firma oficio 

de programación y funja como representante de 

la Contraloría Municipal en el Acto. 

Oficio de 
programación 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

4 

Envía correo electrónico con el oficio de 

programación al S.P.S y solicita al notificador 

entregar copias correspondientes.  

Oficio de 

programación 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

5 
Notificador recaba acuse de recibo y entrega a 

la J.C.A.E.D.E  
Acuses 

Contraloría 

Municipal 

6 

Las partes involucradas acuden a las oficinas 

en donde ejerció funciones el S.P.S, en la fecha 

y hora señalada.  

No aplica 

Todas las partes 

involucradas en 

el Acto 

7 

El S.P.S. deberá ordenar, clasificar, identificar y 

ubicar en forma física los documentos que 

tenga su disposición e integrar el contenido de 

los anexos, así como elaborar el Acta de 

Entrega-Recepción, disponibles en:  

https://www.atlixco.gob.mx/Pages/ServiciosInt

ernos/Entrega_Recepcion 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

Anexos 

Servidor Público 

Saliente 

7a 
Si cumple con el Acto, entrega el Acta y los 

Anexos al S.P.E. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

Anexos 

Servidor Público 

Saliente 

7b 

Si S.P.S no cumple con el acto, el 

representante de la Contraloría notifica oficio de 

diferimiento. 

Oficio 
Contraloría 

Municipal 

8a 

Si el S.P.E. esta en la disposición de recibir, se 

procede a revisar el correcto llenado de Acta y 

Anexos, así como la información contenida en 

CD. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

Anexos 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 
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8b 

En el supuesto que el S.P.E no acepte recibir, 

el S.P.S elaborará una Acta Administrativa para 

hacer constar la situación que guarda el área 

que entrega.  

Acta 

Administrativa 

Servidor Público 

Saliente  

9a 

Derivado del punto 8a, si cumple con el correcto 

llenado de Acta y Anexos, así como la 

información contenida en el CD, se pasa a firma 

y rúbrica el Acta y anexos a las partes 

involucradas. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

anexos  

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

9b 

Si no se cumple con el correcto llenado del Acta 

y Anexos, se solicita a Servidor Público Saliente 

hacer las correcciones detectadas y procede a 

realizar el punto 9a. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

anexos 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

10 

Una vez recabadas las firmas del punto 9a, se 

coteja la totalidad de firmas y rúbricas del Acta 

y los Anexos. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

anexos 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

10a 

Si no se detectan faltante de firmas, se 

entregan ejemplares originales a los Servidores 

Públicos Saliente y Entrante. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

anexos 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

10b 

Si se detectan faltantes de firmas, se solicita a 

las personas Servidoras Públicas firmar hojas 

faltantes. 

Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción y 

anexos 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

11 

Una vez entregados los ejemplares del punto 

10a el S.P.E. deberá revisar la información 

entregada por el S.P.S en el término de 30 días 

a partir del día siguiente que se haya llevado a 

cabo el Acto Entrega-Recepción.  

No aplica 
Servidor Público 

Entrante 
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11a 

En caso de no hacer observaciones al S.P.S, se 

informa a la Contraloría Municipal para los 

tramites que haya lugar. 

Oficio 
Servidor Público 

Entrante. 

11a.1 

Cuando la Contraloría Municipal este sabedora 

del punto 11a procederá a elaborar el Proyecto 

de Acuerdo de Conclusión y pasa a firma del 

Contralor Municipal. 

Proyecto de 

Acuerdo de 

Conclusión 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

11a.2 

El Contralor Municipal será el que autorice y 

firme el Acuerdo de Conclusión y remitirá a la 

J.C.A.E.D.E para la notificación de este. 

Acuerdo de 

Conclusión 

Contraloría 

Municipal 

11a.3 

Tras la recepción por parte de la J.C.A.E.D.E 

del Acuerdo de Conclusión previamente 

firmado por el Contralor Municipal, este será 

notificado al S.P.E.  

Acuerdo de 

Conclusión 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

11b 

Derivado del punto 11 y en caso de existir 

observaciones el S.P.E deberá elaborar escrito 

al S.P.S y concederá 3 días hábiles para tener 

acceso a la información dentro de las oficinas 

donde ejerció laborales, este será notificado vía 

correo electrónico. 

Oficio 
Servidor Público 

Entrante 

12 

Una vez notificado el escrito al S.P.S, el S.P.E 

deberá comunicar mediante oficio a la 

Contraloría Municipal, las observaciones 

emitidas al S.P.S en un lapso de 48h 

posteriores a la notificación del escrito, 

anexando los siguientes documentos: 

- Oficio de Observaciones dirigido al 

S.P.S. 

- Acuse de recibo del S.P.S o evidencia 

de entrega. 

Oficio 
Servidor Público 

Entrante 

13 

La Contraloría Municipal recibirá oficio y turnará 

a la J.C.A.E.D.E para el seguimiento 

correspondiente.  

Oficio 
Contraloría 

Municipal 

14 

El titular de la J.C.A.E.D.E, recibirá oficio y 

realizará el cómputo de 10 días hábiles a partir 

del día siguiente al último día que se concede 

al S.P.S para tener acceso a la información.  

Oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 
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Dependencias y 

Entidades 

15a 

Si el S.P.S comparece en la oficina, se le 

habilitará el espacio para consultar información 

o ubicar de manera física documentos 

observados. Además, se levantará Acta 

Circunstanciada que haga constar la 

comparecencia del S.P.S. y asienta las 

incidencias ocurridas durante los 3 días 

concedidos, firmando el S.P.E. y dos testigos. 

Acta 

Circunstanciada 

Servidor Público 

Entrante 

15b 

Si el S.P.S no compareciera en las 

instalaciones, se levantará Acta 

Circunstanciada que haga constar la no 

comparecencia del S.P.S., firmando el S.P.E. y 

dos testigos. 

Acta 

Circunstanciada 

Servidor Público 

Entrante 

16 

El Acta Circunstanciada de Comparecencia o 

No Comparecencia del S.P.S., será notificada 

vía oficio a la Contraloría Municipal.  

Oficio 
Servidor Público 

Entrante 

17 
La Contraloría Municipal, recibirá el oficio y Acta 

Circunstanciada y turnará a la J.C.A.E.D.E.  

Oficio y Acta 

Circunstanciada  

Contraloría 

Municipal 

18 
La J.C.A.E.D.E., recibirá oficio y confirmará 

plazo previsto en el punto 14.  
Oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

19a 

Si el S.P.S contesta las observaciones emitidas 

en el punto 11b, esto será notificado con escrito 

vía correo electrónico al S.P.E con aclaraciones 

a las inconsistencias o irregularidades. 

Escrito 
Servidor Público 

Saliente 

19b 

Si S.P.S. no contesta observaciones emitidas 

en el punto 11b, el S.P.E notificará a la 

Contraloría Municipal en un plazo no mayor a 5 

días hábiles al plazo establecido. 

Oficio 
Servidor Público 

Entrante 

20 

En el momento que el S.P.E recibe el escrito, 

deberá analizar las aclaraciones 

proporcionadas por el S.P.S. para notificarlas a 

la Contraloría Municipal mediante oficio. 

Escrito 
Servidor Público 

Entrante 

21 

La Contraloría Municipal recibirá el oficio y 

turnará a la J.C.A.E.D.E para el trámite 

correspondiente.  

Oficio 
Contraloría 

Municipal 
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22 

La J.C.A.E.D.E., recibirá oficio y determinará la 

actuación subsecuente, conforme a la 

resolución del S.P.E.  

Oficio 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

22a 

Si el S.P.S. no solventa, la J.C.A.E.D.E remitirá 

expediente original a la Jefatura de 

Investigación adscrita a la Contraloría 

Municipal, para el trámite que haya lugar. 

Expediente 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

22b 

Si S.P.S solventa, la J.C.A.E.D.E., elaborará 

Proyecto de Acuerdo de Conclusión y pasará a 

firma del Contralor Municipal.  

Proyecto de 

Acuerdo de 

Conclusión 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

22b.1 

El Contralor Municipal autorizará y firmará 

Acuerdo de Conclusión y remitirá a la 

J.C.A.E.D.E.  

Acuerdo de 

Conclusión 

Contraloría 

Municipal 

22b.2 

Por último, la J.C.A.E.D.E recibirá y notificará el 

Acuerdo de Conclusión al S.P.E, dando por 

terminado el Acto Entrega-Recepción.  

Acuerdo de 

Conclusión 

Jefatura de 

Coordinación de 

Auditorías 

Externas a 

Dependencias y 

Entidades 

23 Fin de procedimiento  No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 
Título Observaciones 

Anexos acta de Entrega-Recepción de la persona 

servidora pública que concluye un empleo, cargo, 

comisión o mandato en la Administración Pública 

Municipal 

Ninguna 

Anexos Acta Administrativa para hacer constar la 

situación que guarda un área de nueva creación 

Ninguna 

Anexos Acta Administrativa para hacer constar el estado 

que guarda el área a la conclusión de un periodo 

constitucional, para continuar en el mismo empleo, cargo, 

comisión o mandato 

Ninguna 

Anexos acta administrativa para hacer constar el estado 

que guarda el área del servidor público entrante por la 

omisión del servidor público saliente  

Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Anexos acta de Entrega-Recepción de la persona servidora pública que concluye un 

empleo, cargo, comisión o mandato en la Administración Pública Municipal 
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Anexos Acta Administrativa para hacer constar la situación que guarda  

un área de nueva creación 
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Anexos Acta Administrativa para hacer constar el estado que guarda el área a la 

conclusión de un periodo constitucional, para continuar en el mismo empleo, cargo, 

comisión o mandato 
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Anexos acta administrativa para hacer constar el estado que guarda el área del Servidor 

Público Entrante por la omisión del Servidor Público Saliente 
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JEFATURA DE INVESTIGACIÓN 

III.s Atención de Quejas y Seguimiento de Denuncias en Contra de las y los 

servidores públicos, así como de Particulares 

 

1. Objetivo 

Dar atención a las quejas y seguimiento a las denuncias, interpuestas a través de las Líneas de 

Denuncia; en caso de tratarse de Denuncias a que hace referencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas se iniciará el Procedimiento de Investigación por la presunta 

comisión de Faltas Administrativas, -graves y no graves. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Puebla. 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla. 

• Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla.  

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Para el seguimiento de quejas, el término de atención será de 8 días hábiles contados a 

partir del momento en que se reciba la queja.  

Para el seguimiento de denuncias, no se cuenta con un término determinado de gestión, 

sin embargo, los plazos de la Autoridad Investigadora solo están condicionados al tema 

de Prescripción y Caducidad contemplados en la Ley General de Responsabilidad 

Administrativa.  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o 

Documento 

Responsable 

1 

Presenta la queja o denuncia en los 
medios establecidos para ello: 

• Buzones de quejas, denuncias y 
sugerencia. 

• Vía telefónica. 

• Sistema de Denuncias de la 
página oficial del Ayuntamiento. 

Denuncia, Quejas o 

sugerencias 
Ciudadano(a) 
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• De manera presencial en la 
Contraloría Municipal. 

2 
Recibe la queja o denuncia y turna a la 

Jefatura de Investigación para su análisis. 
Oficio 

Órgano Interno de 

Control 

3 Recibe y analiza la queja o denuncia. Oficio  
Órgano Interno de 

Control 

4 

¿Cumple con los requisitos? 

Si, continúa con actividad 10. 

No, continúa en actividad 5. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

5 

Informa al denunciante y en el supuesto 

de contar con elementos para emitir una 

recomendación se turna al Comité de 

Ética y Conducta. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

6 Recibe oficio. No aplica Ciudadano(a) 

7 

¿Se inconforma? 

Sí, continua en actividad 8. 

No, fin del procedimiento. 

No aplica Ciudadano(a) 

8 

Elabora y presenta Recurso de 

Inconformidad ante la Jefatura de 

Investigación 

Recurso de 

Inconformidad 
Ciudadano(a) 

9 
Recibe y turna a Sindicatura Municipal y 

termina el procedimiento.  
Oficio 

Jefatura de 

Investigación 

10 

Radica e integra el Expediente de 

Presunta Responsabilidad 

Administrativa. 

Libro de Gobierno 
Jefatura de 

Investigación 

11 

Realiza las investigaciones 

correspondientes para acreditar la 

probable responsabilidad administrativa. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

12 

Analiza autos que obran en el expediente 

para determinar la existencia o 

inexistencia de actos u omisiones. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

13 

Determina la existencia o inexistencia 

de faltas administrativas. 

Si no existen faltas administrativas, 

continúa en actividad 14, si existen, 

contínua en actividad 20. 

Acuerdo de 

conclusión y archivo 

Jefatura de 

Investigación 

14 

Notifica la determinación al denunciante 

(5 días hábiles posteriores a su emisión 

en caso de inconformarse). 

Oficio 
Jefatura de 

Investigación 

15 Recibe oficio. Oficio Ciudadano(a) 
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16 

¿Se inconforma? 

No, termina el procedimiento. 

Sí, continúa en actividad 17. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

17 

Elabora y presenta Recurso de 

Inconformidad ante la Jefatura de 

Investigación.  

Recurso de 

Inconformidad 

Jefatura de 

Investigación 

18 Recibe y elabora Informe Justificado. Informe justificado 
Jefatura de 

Investigación 

19 

Turna a la Sala Especializada en Materia 

de Responsabilidades Administrativas 

para su determinación y termina el 

procedimiento. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

20 
Determina la existencia de faltas 

administrativas. 
No aplica 

Jefatura de 

Investigación 

21 

¿La falta administrativa se califica como 

grave? 

Sí, continúa en actividad 22. 

No, continúa en actividad 28. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

22 Emite IPRA con todos los requisitos. IPRA 
Jefatura de 

Investigación 

23 
Turna IPRA a la Jefatura de 

Substanciación y Resolución. 
Oficio, IPRA 

Jefatura de 

Investigación 

24 Recibe IPRA. Oficio, IPRA 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

25 

¿Cumple con los requisitos? 

No, continúa en actividad 26. 

Sí, continúa en actividad 27. 

No aplica 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

26 

Recibe la prevención y subsana las 

omisiones turnando nuevamente el IPRA 

a la Jefatura de Sustanciación, 

regresando a la actividad 24.  

Oficio, IPRA 

Jefatura de 

Investigación 

27 
Admite y continúa con el PRA, 

terminando el procedimiento. 
No aplica 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

28 

Notifica calificación al denunciante en 

caso de ser identificable (5 días hábiles 

en caso de inconformarse). 

Oficio 
Jefatura de 

Investigación 

29 Recibe oficio. Oficio Ciudadano(a) 

30 
¿Se inconforma? 

Sí, continúa en actividad 31. 
No aplica Ciudadano(a) 
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No, continúa en actividad 34. 

31 

Elabora y presenta Recurso de 

Inconformidad ante la Jefatura de 

Investigación 

Recurso de 

Inconformidad 
Ciudadano(a) 

32 Recibe y elabora Informe Justificado. Informe Justificado 
Jefatura de 

Investigación 

33 

Turna a la sala especializada en materia 

de responsabilidades administrativas 

para su determinación, terminando el 

procedimiento. 

No aplica 
Jefatura de 

Investigación 

34 Emite IPRA con todos los requisitos. IPRA Ciudadano(a) 

35 
Turna IPRA a la Jefatura de 

Substanciación y Resolución. 
Oficio, IPRA Ciudadano(a) 

36 Recibe IPRA. Oficio, IPRA 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

37 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí, continúa en actividad 40. 

No, continúa en actividad 38 

No aplica 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

38 

Realiza prevención a la Jefatura de 

Investigación para subsanar las 

omisiones que advierta (3 días hábiles). 

No aplica 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

39 

Recibe la prevención y subsana las 

omisiones turnando nuevamente el IPRA 

a la Jefatura de Substanciación, regresa 

a la actividad 36. 

Oficio, IPRA 
Jefatura de 

Investigación 

40 Admite y continúa con el PRA. Oficio, IPRA 

Jefatura de 

Substanciación y 

Resolución 

41 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

 

7.  Presentación de formatos aplicables 

Quejas y denuncias 

 

 

Título Observaciones 

Quejas y denuncias Los formatos se encuentran colocados en los buzones de 

quejas y denuncias 
Su opinión es importante 
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Su opinión es importante 
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JEFATURA DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN 

III.t Responsabilidad Administrativa 

1. Objetivo 

Substanciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa desde la admisión del Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial; y, resolver los 

Procedimientos de Responsabilidades Administrativas por faltas calificadas como no graves, en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Puebla. 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla. 

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Manual de Organización de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla. 

• ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite los 

formatos que indican los datos que se inscribirán en el Sistema Nacional de Servidores Públicos 

y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional, por la comisión de faltas 

administrativas graves, faltas de particulares y faltas administrativas no graves, y expide las 

normas e instructivo para el registro de la información contenida en dichos formatos. 

• ACUERDO por el que se actualiza el libro digital de personas servidoras públicas sancionadas 

por la comisión de faltas administrativas no graves. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

No se cuenta con un término determinado de gestión, sin embargo, se deberán cumplir los 

términos y plazos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para 

cada etapa procesal.  
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4. Descripción del procedimiento 

No. 
Actividad Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, ante la 
Jefatura de Substanciación y 
Resolución, previa calificación de la 
falta administrativa. 

Informe de Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 

Jefatura de 
Investigación 

2 

Recepciona el IPRA y las constancias 
originales del EPRA, asignándole el 
número de expediente que le 
corresponda, con base en el Libro de 
Radicación de Procedimientos de 
Responsabilidades Administrativas, y, 
requisita la Boleta de Entrega por 
duplicado, entregando un tanto a la 
Jefatura de Investigación. 

Boleta de Entrega 
de Documentación 

Recibida 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

3 

Procede al análisis y estudio del IPRA, 
teniendo el término de tres días hábiles 
para pronunciarse sobre su admisión, 
prevención o desechamiento. 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

4 

Analiza si en el IPRA se advierten actos 
presuntamente constitutivos de 
responsabilidades administrativas, en 
los que se hayan ejercido recursos 
públicos de fuente federal.   

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

4a 

Sí se advierten actos relacionados con 
el ejercicio de recursos públicos de 
fuente federal, se lo devuelve a la 
Jefatura de Investigación para que por 
su conducto lo remita a la Autoridad 
Federal competente, para que ejerza 
sus facultades en el marco de la 
fiscalización y se concluye el 
procedimiento, por no ser de su 
competencia.  

(Finaliza el procedimiento) 

Acuerdo de 
Incompetencia 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

4b 

No se advierten actos relacionados con 
el ejercicio de recursos públicos de 
fuente federal, se procede a verificar 
que el IPRA cumpla con los requisitos, 
y sea claro y preciso. 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 
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5 

Verifica que el IPRA cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 
194 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
que además se haya precisado: 

• La identidad del sujeto imputado.  

• Su régimen especial de actuación. 

• La descripción de la conducta 
imputada.  

• La subsunción de la conducta 
comprobada en los elementos del 
tipo administrativo.  

• Los elementos que comprueben la 
comisión u omisión de la conducta 
imputada, siendo precisos en las 
razones por las que considera su 
comisión.  

• El análisis de culpabilidad y;  

• La sanción solicitada o en su caso 
el daño patrimonial o monto a 
resarcir. 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

5a 
Sí cumple con los requisitos y es claro y 
preciso, continua con el paso marcado 
en el punto 6. 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

5b 

No cumple con los requisitos y no es 
claro ni preciso, se previene por única 
ocasión a la Jefatura de Investigación, 
para que subsane las omisiones que se 
adviertan por la falta de algún requisito 
o aclare los hechos narrados en el 
informe por ser obscuros e imprecisos. 

Acuerdo de 
Prevención 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

La Jefatura de Investigación, en el 
término de 3 días procede a subsanar y 
remitir de nueva cuenta el IPRA, a la 
Jefatura de Substanciación y 
Resolución. 

Informe de Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 

Jefatura de 
Investigación 

5b.1 

En caso de que la Jefatura de 
Investigación solvente la prevención, se 
continua con el paso marcado en el 
punto 6. 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

5b.2 

En caso de que la Jefatura de 
Investigación no solvente la prevención 
en los términos y plazos previstos para 
tal efecto, se tendrá por no presentado 
el IPRA y ordenará el archivo del 
Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, sin perjuicio de que la 

Acuerdo de 
Conclusión y 

Archivo 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 
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Jefatura de Investigación pueda 
presentarlo nuevamente siempre y 
cuando la falta administrativa en 
cuestión no hubiera prescrito. 
 

(Finaliza el procedimiento) 

6 

Verifica si cuenta con elementos 
establecidos en el artículo 101 de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas, para abstenerse de 
iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa.   

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

6a 

Si cuenta con los elementos necesarios 
para abstenerse de iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, emitirá un Acuerdo de 
Abstención. 

Acuerdo de 
Abstención 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

Notifica personalmente el acuerdo de 
abstención a las partes intervinientes en 
el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, concluyendo el 
procedimiento. 

 
(Finaliza el procedimiento) 

Constancias de 
Notificación 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

6b 

No cuenta con los elementos 
necesarios para abstenerse de iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, admite el IPRA y da 
inicio al procedimiento, señalando fecha 
y hora para el desahogo de la Audiencia 
Inicial. 

Auto Preparatorio 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

7 

Emplaza a la persona probable 
responsable a fin de que concurra a la 
Audiencia Inicial a ejercer su garantía 
de audiencia, entre la fecha del 
emplazamiento y la de la audiencia 
inicial deberá mediar un plazo no menor 
de 10 ni mayor de 15 días hábiles, para 
que el emplazamiento se entienda 
realizado, se le deberá entregar copia 
certificada del IPRA, del acuerdo por el 
que se admitió y del EPRA. 
Una vez realizado lo anterior, citará a 
las demás partes que deban concurrir al 
procedimiento, cuanto menos con 72 
horas de anticipación, comunicándoles 
el día, lugar y hora en que tendrá 

Constancias de 
Emplazamiento y 

Notificación 

Secretario(a) de 
Acuerdos 
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verificativo la Audiencia Inicial y la 
Autoridad ante la que se llevará a cabo. 

8 

El día y hora señalado para la Audiencia 
Inicial, si no existen causas para diferir 
la misma por caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente justificadas, se 
declarará abierta la Audiencia Inicial, 
el/la secretario (a) de acuerdos, hará 
constar el día, lugar y hora en que 
principie la audiencia, asentado las 
personas que se encuentren presente y 
las que, pese a ser debidamente 
emplazadas o citadas, no se 
encuentren.   
 
Primero se dará el uso de la voz a la 
persona presunta responsable, 
haciéndole de su conocimiento los 
derechos que le asisten y se le informa 
que puede rendir su declaración por 
escrito o verbalmente y ofrecer las 
pruebas que estime necesarias para su 
defensa. 
 
Posteriormente se le dará el uso de la 
voz al Jefe (a) de Investigación y a los 
terceros interesados, quienes podrán 
manifestar por escrito o verbalmente lo 
que a su derecho convenga y ofrecer 
las pruebas que estimen conducentes.  
 
Una vez que todos los intervinientes 
hayan hecho uso de la voz, se declarará 
cerrada la Audiencia Inicial y se 
levantará el Acta correspondiente para 
debida constancia legal, firmando en 
ella al margen y al calce, quienes hayan 
intervenido y quisiesen hacerlo.  

Diligencia de 
Audiencia Inicial 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

9a 

Tratándose de faltas administrativas 
graves, a más tardar dentro de los 3 
días hábiles siguientes de haber 
concluido la audiencia inicial, mediante 
el Acuerdo de Remisión, se ordenará 
remitir los autos originales a la Sala 
Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del 
Poder Judicial del Estado de Puebla.  

Acuerdo de 
Remisión 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 
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La Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, 
recepciona los autos originales del 
Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, y emite el Acuse del 
Sistema Aleatorio para la asignación de 
turnos. 

Acuse 

Sala Especializada 
en Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas del 
Poder Judicial del 
Estado de Puebla 

Una vez realizado lo anterior, informará 
a las partes intervinientes sobre la fecha 
de remisión y el domicilio de la Sala 
Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, e 
informará a la Sala Especializada tal 
circunstancia, para que continúe con la 
secuela procesal, en términos del 
artículo 209 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.  

Constancias de 
Notificación 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

9b 

Tratándose de faltas administrativas no 
graves, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al cierre de la 
audiencia inicial, deberá emitir el 
acuerdo de admisión de pruebas que 
corresponda, donde deberá ordenar las 
diligencias necesarias para su 
preparación y desahogo, y en su caso, 
ordenara pruebas para mejor proveer. 

Auto Preparatorio 
de Admisión, 
Preparación y 
Desahogo de 

Pruebas 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

10 

Se dará vista a las partes intervinientes 
con las pruebas ordenadas para mejor 
proveer y con las pruebas 
supervenientes para que, en el término 
de cinco días hábiles, realicen las 
manifestaciones que a su derecho e 
intereses convenga. 

Acuerdo de Vista 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

11 

Concluido el desahogo de las pruebas 
ofrecidas por las partes y si no hubiera 
diligencias pendientes por desahogar, 
se declarará abierto el periodo de 
alegatos por un término de 5 días 
hábiles comunes para las partes. 

Auto de Apertura del 
Periodo de Alegatos 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

12 

Fenecido el término para que las partes 
presenten alegatos, se declarará 
cerrada la instrucción, computando el 
término para dictar la Sentencia 
Administrativa a que haya lugar, 
señalando fecha y hora para la Lectura 
de la Sentencia.  

Acuerdo de Cierre 
de Instrucción 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 
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13 

Dentro del término de treinta días 
hábiles o de su duplicidad, se dictará la 
Sentencia Administrativa a que haya 
lugar en términos del artículo 207 de la 
Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Sentencia 
Administrativa 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

14 

El día y hora señalados en el Auto de 
Cierre de Instrucción, se procederá a 
dar lectura a la Sentencia 
Administrativa, levantándose la 
diligencia correspondiente.  

Diligencia de 
Lectura de 
Sentencia 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

15 

La Sentencia Administrativa deberá 
notificarse personalmente a las partes 
intervinientes en un plazo no mayor de 
diez días hábiles.  

Constancias de 
Notificación 

Personal 

Secretario(a) de 
Acuerdos 

16 

De conformidad con los artículos 210, 
211 y 212 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la 
persona presunta responsable cuenta 
con el término de quince días hábiles 
para promover el Recurso de 
Revocación en contra de la Sentencia 
Administrativa dictada dentro del 
Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa.  

No aplica 
Persona presunta 

responsable 

17 

En caso de que la persona presunta 
responsable no presente su 
correspondiente Recurso de 
Revocación o este se hubiere 
desechado, se ordenará la ejecución de 
la sentencia administrativa, por causar 
firmeza, lo cual notificará 
personalmente a las partes 
intervinientes. 

Acuerdo de 
Ejecutoria 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

17a 

Si la Sentencia Administrativa fuese 
condenatoria y se hubiera impuesto 
alguna sanción de índole administrativa, 
dentro del término de diez días hábiles, 
se deberá realizar el registro de la 
sanción correspondiente, en la 
Plataforma Digital Estatal y en el Libro 
Digital de personas servidoras públicas 
sancionadas por la comisión de Faltas 
Administrativas No Graves.  

PDE y Libro Digital 
de personas 

servidoras públicas 
sancionadas por la 
comisión de Faltas 
Administrativas No 

Graves 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

17b 

Remite al área de recursos humanos u 
homologa, copia de la sentencia, del 
acuerdo de ejecutoria y de la inscripción 
de la sanción en la PDE, para que lo 

Oficio 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 
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integre al expediente laboral de la 
persona responsable como 
antecedente de su conducta.  

17c 

Si no quedara diligencia pendiente por 
realizar, se decretará el archivo del 
expediente como asunto totalmente 
concluido.  

Acuerdo de Archivo 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

18 

En caso de que la persona presunta 
responsable presente su 
correspondiente Recurso de 
Revocación, mediante escrito donde 
exprese los agravios y pruebas que 
oferte. 
La Jefatura de Substanciación y 
Resolución, cuenta con el término de 3 
días hábiles, para pronunciarse 
respecto a su prevención, admisión o 
desechamiento. 

Escrito de Recurso 
de Revocación 

Recurrente 
(Persona presunta 

responsable) 

19 

Si el escrito recursal tiene deficiencias, 
la Jefatura de Substanciación y 
Resolución deberá analizar si puede 
subsanar dichas deficiencias. 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

19a 

Si la Jefatura de Substanciación y 
Resolución, no puede subsanar las 
deficiencias, prevendrá al recurrente, 
por una sola ocasión, con el objeto de 
que las subsane. 

Acuerdo de 
Prevención 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

El recurrente cuenta con el término de 
tres días hábiles para solventar las 
deficiencias, mediante escrito 
presentado ante la Jefatura de 
Substanciación y Resolución.   

Escrito 
Recurrente 

(Persona presunta 
responsable) 

En caso de que el recurrente no 
subsane las deficiencias de su recurso 
de revocación, se desechará de plano, 
continuando con el paso marcado en el 
número 21. 

No aplica 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

En caso de que el recurrente subsane 
las deficiencias de su recurso de 
revocación, se tendrá por admitido, 
continuando con el paso marcado en el 
número 20. 

No aplica 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

19b 

Si la Jefatura de Substanciación y 
Resolución, puede subsanar las 
deficiencias del Recurso de 
Revocación, las subsanará de oficio y 
tendrá por admitido el Recurso de 

No aplica 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 
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Revocación continuando con el paso 
marcado en el punto 20. 

20 

En caso de que el Recurso de 
Revocación, reúna los requisitos 
establecidos en la ley, el recurrente 
subsanara las deficiencias o bien 
porque se subsanaron de oficio, se 
procederá a admitirlo, se pronunciara 
sobre las pruebas ofertadas, la 
suspensión de la ejecución de la 
sentencia recurrida siempre y cuando 
haya sido solicitada por la persona 
recurrente.  
Y a fin de garantizar el derecho de 
Audiencia y bajo los principios de 
igualdad procesal y debido proceso, se 
dará vista a las demás partes 
intervinientes con el escrito recursal, a 
fin de que de estimarlo pertinente en el 
término de 5 días hábiles manifiesten lo 
que a su derecho e intereses convenga. 

Acuerdo de 
Admisión a Trámite 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

20a 

Una vez fenecido el término otorgado 
de vista, se ordenará turnar los autos 
del Recurso de Revocación a la 
persona Titular de la Contraloría 
Municipal, para que emita la Resolución 
Administrativa; a fin de evitar que la 
misma Autoridad de quien emana el 
acto Reclamado sea quien resuelva la 
controversia dos veces. 

Acuerdo de remisión 
Jefatura de 

Substanciación y 
Resolución 

20b 

La persona Titular de la Contraloría 
Municipal deberá dictar dentro de un 
término de 30 días hábiles la 
resolución administrativa que 
corresponda.  

Resolución 
Administrativa 

Contralor (a) 
Municipal 

Notifica al recurrente en un plazo no 
mayor a 72 horas y a las demás partes 
del procedimiento, concluyendo con ello 
el Procedimiento.  

 
Nota: en contra de la Resolución 
dictada dentro del Recurso de 
Revocación, procede Juicio 
Contencioso Administrativo.  

Constancias de 
Notificación 

Personal 

Secretario(a) de 
Acuerdos 
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21 

Si el Recurso de Revocación no se 
presentó dentro del término señalado 
para tal efecto o el recurrente no atendió 
la prevención para subsanar las 
deficiencias de su escrito recursal, se 
desechará de plano emitiéndose un 
acuerdo de archivo y se continuará con 
la ejecución de la Sentencia 
Administrativa, descrita en el paso 
marcado con el punto 17. 

Acuerdo de 
Desechamiento 

Jefatura de 
Substanciación y 

Resolución 

22 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 
Título Observaciones 

Boleta de Entrega de Documentación 

Recibida 

Aplica para la recepción de la documentación que la 

Jefatura de Investigación presente en la remisión 

del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa.  
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7. Presentación de formatos aplicables 

Boleta de Entrega de Documentación Recibida 
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IV. GLOSARIO 
• Acciones de Control: Actividades determinadas e implantadas por quien funge como 

Titular y demás personas servidoras públicas de la Administración Pública del Municipio 

de Atlixco, Puebla, para alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y administrar los 

riesgos identificados, incluidos los de corrupción y de tecnologías de la información. 

• Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Expresión documental mediante la cual se 

hace constar el Acto de Entrega-Recepción.  

• Acto de Entrega-Recepción: Acto administrativo que realizan las y los servidores 

públicos que concluyen un cargo, empleo, comisión o mandato, mediante el cual entregan 

de manera formal a quien legalmente deba sustituirle o a quien su superior jerárquico 

designe, los recursos que le fueron asignados para el desempeño de sus atribuciones o 

funciones, los asuntos a su cargo y el estado que guardan, así como los archivos físicos 

y digitales que tenga a su disposición de manera directa, junto con sus anexos 

respectivos.  

• Administración de Riesgos: Vigilar la evaluación de los riesgos que amenazan el logro 

de las metas y objetivos de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, 

incluyendo el impacto potencial de los cambios significativos, la corrupción y la elusión de 

controles por parte de cualquier servidor público. 

• Anexos del Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Expresiones documentales 

físicas o digitales donde consta la relación de la información a entregar a la que hace 

alusión el Acta Administrativa de Entrega-Recepción.  

• Áreas de Oportunidad: Situación favorable en el entorno institucional, bajo la forma de 

hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden aprovechar para el 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional. 

• ASE: Auditoría Superior del Estado de Puebla.  

• Auditoría: Proceso sistemático enfocado al examen objetivo, independiente y evaluatorio 

de las operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; así como a los 

objetivos, planes programas y metas alcanzados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, con el propósito de determinar si se realizan de conformidad con 

los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la 

normativa aplicable; así como coadyuvar en la investigación de fraudes, es decir de actos 

conscientes y voluntarios con los cuales se burlan o eluden las normas legales, o se 

usurpa lo que por derecho corresponde a otros sujetos, mediante el uso de mecanismos 

dolosos para obtener una ventaja o un beneficio ilícito.  

• Autoridad Investigadora: Autoridad en los Órganos Internos de Control, encargada de 

la investigación de Faltas administrativas. 
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• Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización: Autoridad responsable de 

implementar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley para 

Eliminar Trámites Burocráticos en el Municipio. 

• Autoridad Resolutora: Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la 

Contraloría Municipal a través de la Jefatura de Substanciación y Resolución. Para las 

faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares, lo será la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Poder Judicial del Estado de Puebla.  

• Autoridad Substanciadora: La Contraloría Municipal a través de la Jefatura de 

Substanciación y Resolución, que en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el 

procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La 

función de la Autoridad Substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una 

Autoridad Investigadora.  

• COCODI: Comité de Control y Desempeño Institucional. 

• Conflicto de Intereses: Posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de las y los servidores públicos debido a intereses personales, familiares o de 

negocios. 

• Contratista: Persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios relacionados 

con las mismas.  

• Control Interno (CI): Proceso efectuado por quien funge como Titular, la Administración, 

en su caso el Órgano de Gobierno, y las demás personas servidoras públicas de la 

Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, con objeto de proporcionar una 

seguridad razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la 

salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la 

integridad.  

• Convocatoria: Documento que establece los tiempos y requerimientos en el que se 

llevará a cabo la licitación. 

• Corrupción: Abuso del poder encomendado para el beneficio propio. 

• Declarante: La persona servidora pública obligada a presentar declaración de situación 

patrimonial y de intereses. 

• DECSA: Dirección de Evaluación, Seguimiento, Control y Simplificación Administrativa. 

• Denuncia: Declaración formal por la comisión de alguna falta administrativas dirigida a la 

autoridad competente para su investigación, misma que deberá contener los datos o 

indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión 

de Faltas administrativas, y podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los 
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mecanismos que para tal efecto establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior 

sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

• Dependencias: Organismos públicos subordinados en forma directa a la persona titular 

de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, en el ejercicio de sus 

atribuciones y para el despacho de sus negocios de orden administrativo que tiene 

encomendados, los cuales integran la Administración Pública del Municipio de Atlixco, 

Puebla. 

• Ejecutoria: Se considera que las resoluciones han quedado firmes, cuando transcurridos 

los plazos previstos en la Ley, no se haya interpuesto en su contra recurso alguno; o bien, 

desde su emisión, cuando no proceda contra ellas recurso o medio ordinario de defensa. 

• Ente Público: Poderes Legislativo y Judicial, Órganos constitucionales autónomos, 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de las 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus Dependencias 

y Entidades, Fiscalías o Procuradurías locales, Órganos jurisdiccionales que no formen 

parte de los poderes judiciales, Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro 

ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de 

los tres órdenes de gobierno.  

• EPRA: Expediente de presunta responsabilidad administrativa, derivado de la 

investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener 

conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas. 

• Estratificación: A la que hace referencia el ACUERDO por el que se establece la 

estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

• Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa (EPRA): Expediente 

derivado de la investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede 

administrativa, al tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de 

Faltas administrativas. 

• Falta Administrativa Grave: Faltas administrativas de las personas servidoras públicas 

catalogadas como graves en los términos de la LGRA, cuya sanción corresponde a la 

Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de Puebla. 

• Falta Administrativa No Grave: Faltas administrativas de las personas servidoras 

públicas establecidas en el artículo 49 de la LGRA, cuya sanción corresponde a los 

Órganos Internos de Control.  

• Faltas Administrativas: Faltas administrativas graves, Faltas administrativas no graves, 

así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la LGRA.  
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• Faltas de Particulares: Actos de personas físicas o morales privadas que estén 

vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del 

Título Tercero de la LGRA, cuya sanción corresponde a la Sala Especializada en Materia 

de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Puebla. 

• Fiscalizar: Proceso de revisar, auditar y vigilar a detalle la congruencia entre los objetivos 

planteados y las metas alcanzadas en materia de contabilidad, finanzas, presupuesto, 

avances y beneficios económicos, adecuación programática y endeudamiento del ente 

público, en cada ejercicio fiscal. 

• Formalidades Esenciales del Procedimiento: Son las que resultan necesarias para 

garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, 

se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y 

sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 

finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima 

las cuestiones debatidas. 

• Formato: Formulario o documento que se utiliza periódicamente para registrar 

información y la evidencia relacionada con el sistema de trabajo de cada unidad 

administrativa, facilitando el cumplimiento de requisitos u obligaciones específicas; es un 

papel impreso que contiene datos fijos y campos en blanco para ser llenados con 

información variables, su finalidad es establecer comunicación administrativa o la 

prestación de servicios.  

• Formato de Entrega de Bienes Instrumentales: Expresión documental de Control 

Interno mediante el cual se hace constar que la o el servidor público saliente, -cuyo rango 

es operativo-, hace entrega de los bienes muebles o recursos que tuvo asignados para 

desempeñar su empleo, las formas valoradas y las actividades que deja pendientes.  

• ICFPP: Informe de Cumplimiento Final a Programas Presupuestarios.  

• Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA): El instrumento en el que 

las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas 

señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y 

fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad de la persona Servidora Pública o 

Particular en la comisión de Faltas administrativas.  

• JE: Jefatura de Evaluación.  

• JSA: Jefatura de Simplificación Administrativa. 

• Junta de Aclaraciones: Etapa en la que los participantes (aclarantes), funcionarios del 

área requirente y de la convocante tienen la oportunidad de clarificar, modificar, precisar 

o suprimir los requisitos de las bases del concurso, así como el clausulado del contrato 
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que se estipula. Puede haber tantas juntas como sean necesarias hasta en tanto queden 

claros los cuestionamientos y dudas de los licitantes. 

• Legalidad: Las personas servidoras públicas harán sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento someterán su actuación a las facultades 

que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo 

o comisión, por lo que conocerán y cumplirán las disposiciones que regulan el ejercicio de 

sus funciones, facultades y atribuciones.  

• LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Licitación pública: Acto de subastar o someter a concurso público los contratos de obras 

o servicios, compras, adquisiciones etc. del Gobierno Federal, Estatal o Municipal con el 

propósito de obtener la mejor oferta en calidad y precio de los contratistas o proveedores. 

Las licitaciones públicas pueden ser nacionales o internacionales, según participen solo 

proveedores nacionales, o cuando puedan concursar proveedores tanto de nacionalidad 

mexicana o extranjera. Es importante mencionar que también hay licitaciones por 

invitación restringida en la que concursan cuando menos tres proveedores. 

• Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien 

de invitación a cuando menos tres personas.  

• Matriz de Administración de Riesgos Institucional (MARI): La herramienta que refleja 

el diagnóstico general de los riesgos para identificar estrategias y áreas de oportunidad 

en la Administración Pública, considerando las etapas de la metodología de 

administración de riegos.  

• Medios de Verificación: Evidencia documental que demuestre el cumplimiento de los 

programas y acciones realizadas. 

• MICI: Marco Integrado de Control Interno. 

• Modelo Estándar de Control Interno: Al conjunto de normas generales de control interno 

y sus principios y elementos de control, los niveles de responsabilidad de control interno, 

su evaluación, informes, programas de trabajo y reportes relativos al sistema de control 

interno institucional. 

• Obligaciones de Transparencia: Información que las y los sujetos obligados deben 

difundir de manera obligatoria, permanente y actualizada, a través de sus sitios web y de 

la Plataforma Nacional, sin que para ello medie una solicitud de acceso. 

• Obra pública: Trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 

remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles 

públicos. 

• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales: Reporte emitido por el SAT que te 

permite consultar de manera instantánea la situación del cumplimiento de tus obligaciones 
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fiscales al momento de la fecha de la consulta, respecto de lo señalado en el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación. 

• Órgano Interno de Control: Unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como 

aquellas otras instancias que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para 

aplicar las leyes en materia de responsabilidades de personas servidoras públicas. 

• Padrón de Contratistas: Padrón de Contratistas y Laboratorios de pruebas de calidad 

del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, el cual está a cargo del Comité Municipal 

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Municipio de Atlixco.  

• Padrón de Proveedores: Al Padrón de Proveedores del Honorable Ayuntamiento del 

municipio de Atlixco, Puebla, el cual está a cargo de la contraloría Municipal.  

• Partes Intervinientes: Partes a que hace referencia el artículo 116 de la LGRA.  

• PDN: Plataforma Digital Nacional, la plataforma a que se refiere la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la referida 

ley, así como los contenidos previstos en la LGRA.  

• Prescripción: Pérdida de las facultades sancionatorias por el transcurso del tiempo, 

siendo que, en términos del artículo 74 de la LGRA, para el caso de faltas administrativas 

no graves las sanciones prescribirán en tres años y cuando se trate de faltas 

administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años. 

• Procedimiento administrativo de adjudicación: Forma por la cual se lleva a cabo la 

adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios por parte de las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades. 

• Programa Presupuestario: Categoría programática que organiza, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para el cumplimiento de 

objetivos y metas. 

• Proveedor: Persona física o moral que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios en sus diversas modalidades conforme a esta Ley. 

• PROVEPA: Procedimiento de Verificación Aleatoria. 

• PTAR: Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

• PTCI: Programa de Trabajo de Control Interno. 

• Queja: Declaración únicamente relacionada con los servicios y trámites que ofrecen las 

dependencias, entidades y unidades administrativas de la Administración Pública 

Municipal, presentadas ante la instancia responsable del control interno de los Sujetos 

Obligados, cuando estimen que éstos cuentan con áreas de oportunidad a efecto de que 
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se cumplan con los principios, obligaciones o procedimientos en materia de buena 

administración y atención ciudadana tutelados. 

• Regulación: Disposiciones normativas de carácter general emitida por cualquier Sujeto 

Obligado, tales como acuerdos, normas, reglamentos, circulares, lineamientos, reglas, 

manuales o cualquier otra disposición de naturaleza análoga. 

• Revisión Administrativa: Actividad estructurada, objetiva y de carácter preventivo 

orientada a la concertación de acciones de mejora para asegurar, de manera razonable, 

el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, en un marco de eficiencia y 

eficacia de las operaciones, en cumplimiento con la normatividad aplicable, así como la 

salvaguarda de los recursos públicos. 

• SCII: Sistema de Control Interno Institucional. 

• Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su 

competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos 

aplicables.  

• SIDEPA: Sistema de Declaraciones Patrimoniales, herramienta tecnológica del 

Ayuntamiento de Atlixco que contiene los Formatos Oficiales emitidos por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para presentar la Declaración de 

Situación Patrimonial y de Intereses. 

• SNA: Sistema Nacional Anticorrupción, la instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos. 

• Sujeto Obligado: Dependencias, Órganos desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública Municipal. 

• Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales 

del sector privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito federal, de las 

entidades federativas, municipal o de la alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en 

general, a fin de que se emita una resolución. 

• Unidad Administrativa: Órgano que tiene funciones y actividades al interior de la 

dependencia que lo distinguen y diferencian de las demás dependencias conformándose 

a través de una infraestructura organizacional específica y propia. 


